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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre ia R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la S erm a.  Sra .  Infanta Doria María Luisa F e r 

nanda, continúan e n .e s ta  corte  sin n oved ad  en su im 

portante salud.

MINISTERIO  DE G RA CIA  Y J U S T IC IA .

Real orden.

E n te ra d a  S. M. de una consulta de la audiencia  de 
P u e r to -R ic o  sobre si d eberán  ó  no-abonarse en las causas  
criminales los testigos muertos ó  ausentes cuando las p ar
tes no están conformes con sus declaraciones, se ha ser
vido d e cla ra r  , conformándose con el p arecer  manifesta
do por el suprem o tribunal de Justicia al elevar la con
sulta de la audiencia de P u e r u v R i c o ,  que es necesaria la 
información de abono en el caso de que los procesados no 
se conform en con las declaraciones de los testigos m u er
tos ó ausentes. L o  que com unico á Y .  S. de Real orden  
para inteligencia de ese t r ib u n a l ,  y para su exacto  c u m 
plimiento.

Dios guarde á Y .  S. muchos años. Madrid 8 de Marzo  
de 1 8 4 0 .= A .rra z o la .

DIREC CION G E N E R A L  D E RENTAS Y A I 1 B I T P I 0 9  D E  AMORTIZACION.

C ircu la r .

E l  E x cm o .  Sr.  Secretario de Estado y del Despacho de  
Hacienda ha com unicado á esta dirección con fecha 21  
del corriente una Real orden  que entre  otras cosas dice  
lo que sigue:

Con presencia de cuanto V. S. hizo presente á este 
ministerio en 4  de Setiembre y 3 de D iciem bre  últimos,  
se ha servido S. M. la Reina G obernadora autorizar á los 
intendentes para que puedan agregar  tem poralm ente  á  
las contadurías de Arbitrios de Amortización de sus res
pectivas provincias los individuos de las clases pasivas que  
consideren necesarios y crean aptos para el arreglo  de los 
papeles y archivos de las suprimidas comunidades religio
sas; abonándoles los haberes que tengan señalados por 
clasificación los comisionados de amortización al propio  
tiempo que satisfagan los suyos á los empleados del ramo,  
pero entregando los recibos en las tesorerías de Rentas,  
cual si fuese d in e ro ,  para la form ación de los correspon
dientes cargos,  con objeto de no alterar los presupuestos,  
ni confundir el orden de cuenta y razón.

S. M. se reserva recom pensar el mérito que c o n tra i 
gan aquellos individuos, y con preferencia á los que mas 
adelanten y antes concluyan  los trabajos que se les con 
fian; dando cuenta la d irección de los que sean , y p ro 
curando a celerar  la organización de los archivos , de m a
nera que á la brevedad posible queden las contadurías  
con el n ú m e ro  de empleados con que se hallan dotadas.

tü *

E n  su consecu facía ha acordado la direcció n  que se obser
ven las reg la s  s ig u ien tes :

1? Se nom brará el núm ero de individuos de las clases pa
sivas que se considere necesario para el pronto y  perfecto  a r 
reglo  de los papeles y  archivos de las comunidades religio
s a s ,  prefiriendo á los que sepan le e r  la le tra  a n t ig u a ,  escri
bir bien la española, y  entender el dialecto de las provincias  
que lo tienen propio ; ademas de hallarse adornados de p ro 
bidad , in teligen cia ,  subordinación y celo.

2? E n t r e  los nombrados se e legirá  el de m a y o r  aptitud  
para que bajo la dependencia del contador de las mismas ren
tas y arbitrios de Am ortización dirija los trabajos que hayan  
de ejecutarse.

o. Si algún empleado de los efectivos tuviese la p a r t ic u -  
ar idoneidad que se necesita p a ra  este servicio , se en cargará  
e su e je cu ció n ,  reem plazándole con otro de las enunciadas  

C a/ a S Pas\vas Por tiempo que dure la comisión.
4 .  Cuidaran las intendencias de que se obre con el esme

ro que exige este importante n egocio ,  y  darán cuenta á la di
rección del estado que tenga en fin de cada tr im e s tre ,  e m p e -  
Zaíi a°  Por e l q uo con clu ye en el próxim o mes de M arzo .

* k ° s popeles pertenecientes á cada uno de los co n ven -  
os e la provincia se dividirán y clasificarán por legajos ,  c a r 

petas, e instrumentos o exp edientes  y  l ib ro s ,  según su r e s 

pectiva n a tu ra le z a ;  cuidando de observar el orden alfabético  
de los nombres de cada re l ig ió n ,  y no confundiendo las de 
uno y otro sexo.

<3! Se formarán los legajos de modo que sea fácil mane
ja rlo s ;  se comprenderán los papeles que incluyan entre dos 
c a r to n e s ,  y se les pondrá otro colgante que. e x p r e s e - e l  nom
bre del c o n v e n to ,  el n úm ero del legajo y su contenido.

7? T am bién  han de numerarse las carpetas en que se han 
de incluir los instrumentos , expedientes ó l ib ro s , dividiéndo
las en esla forma:

1? T ítu lo s  de pertenencia  de las propiedades rustidas.
2? Idem de las urbanas.
3? Idem de censos al quitar  y  perpétuos.
4? Idem de foros y  de arriendos anteriores al ano de

1 8 0 0 ,  que no pasan de 1 1 0 0  rs. anuos, y  que han
permanecido en una misma familia desde dicha  
época¿

5? Idem de otra  clase de derechos.
6? Idem de p a tr o n a to , para concesión de dotes ,  nom

bramiento de profesores y  otros de igual n atu ra 
leza.

7? Testam entos ú obligaciones de derechos futuros al  
extinguirse  las vinculaciones,  ó por otras causas.

8? E s c r i tu r a ? 'd e  arriendos nó fenecidos.
9? Idem de los fenecidos.

10 .  Idem de cu alq uiera  clase de contratos á favor de
los conventos.

41 .  Testimonios de las sentencias que han recaído en 
los pleitos.

12 .  Libros becerros.
l o .  Idem cobradores.
14 .  Idem de cuentas.
15 .  Idem de acuerdos.
1 8 .  Cuentas.
1 7 .  G o r r  cspond-encia.
18 .  E scri tu r a s  ó contratos de obligaciones de los con

ventos.
19.  L ib ros  concernientes á estas.
Y  2 0 .  P apeles  relativos á las mismas.

8? L os instrumentos , libros ó expedientes se num erarán  
co rr e la t iv a m e n te ,  y se les pondrá una carpeta p a rt icu la r  que 
indique con claridad  y precisión sus circunstancias mas inte
resantes.

9?  Si algún instrumento abrazase distinta clase de objetos,  
como por ejemplo derechos de propiedades rústicas, de urbanas  
y  de censos,  se hará mérito de él en las tres respectivas carpetas  
g e n e r a le s ;  se ab rirán  las tres particulares correspondientes;  
se colocará aquel en la del título  primero, y so estampará  
una nota en las otras dos p a r t ic u la r e s ,  comprendidas en las 
generales de los núm eros 2? y 5 ? ,  que exprese los de la par
t icu la r  , de la g e n e r a l ,  y  del legajo donde se puso dicho ins
trum ento . .. ■ •

1 0 ?  Concluido el a rreg lo  de los papeles de' una comuni
d a d ,  se form ará el inventario que ha de archivarse en la con 
t a d u r í a ;  se exam in ará  si están abiertas  las cuentas en los l i 
bros individuales de. deudores y acreedores á cada uno de los 
que a p a r e z c a n ,  haciendo las rectificaciones que correspondan,  
tanto en dichos libros como en las cuentas mensuales y g e n e 
rales de ambas clases que se presentan á la dirección ; y se co 
tejarán  las hojas de registro  para asegurarse de su exac titu d  ó 
de las reform as que deban hacerse.

11? Igualm ente se exam in ará  si faltan documentos de.los  
que. debieran existir  en el archivo a r r e g la d o ;  y si se echasen 
algunos de m enos, se instruirán para su busca los expedientes  
gubernativos que co n v e n g a n ,  y en su caso los jud icia les ;  pro
cediendo contra  los ocultadores según corresponda.

42?  Se enviará á la dirección una copia del primer inven
tario  que se ejecute.

15?  Concluidos los de todas las comunidades religiosas,  se 
copiarán en tres  libros que au torizarán los c o n ta d o re s , de los 
cuales se pasará uno al archivo  de la H acienda pública de la 
provincia donde deben depositarse los papeles pertenecientes  
á la misma bajo el oportuno re c ib o ;  otro se entregará á Ja 
comisión del ra m o ,  y  el te rce ro  se rem itirá á esta dirección.

14?  Se dejarán en ellos varias hojas en blanco para que 
se puedan sentar en lo sucesivo las notas de los instrumentos  
que.se adquieran á consecuencia de lo dispuesto en la regla  11.

Y  15? P o r  últim o se form ará y  remitirá una mem oria á 
la d ire cc ió n ,  en que se manifieste :

1? Tod o  lo hecho en este vasto é importante negocio.
2? L os  descub rim ien tos: p art icu lares  que se hayan con 

seguido.
5? L as  disposiciones que todavía podrían adoptarse para  

la m a y o r  perfección de este t r a b a j o ,  tales como copiar c o r 
rec tam en te  los instrumentos a n tig u o s , t rad ucir  los que no se 
hallen extendidos en castellan o ; en fin, cuantas sugieran á 
los Sres. intendentes su conocida ilustración y celo.

Y  4? L os nombres de los empleados que se hayan hecho  
acreedores á las recompensas indicadas en la R e a l  orden in
serta , proponiendo las que deban dispensárseles.

L o  que com u n ica  la d irección á Y .  S. para su gobier

no y cum p lim ien to ,  incluyéndole cinco ejem plares ,  de  
cuyo recibo se servirá darla aviso. Dios guarde á Y .  S.  
muchos años. Madrid 2 9  de F e b re ro  de 1 8 4 0 .= D i e g o  Ló
pez Ballesteros.— Sr. intendente de.....

S. M. la Reina G obernadora se ha enterado con p a r
ticular satisfacción de ios sentimientos-de adhesión y fide- 

; lidad manifestados en las siguientes exposiciones.

S e ñ o ra :  L a  diputación provincial de C u e n c a ,  siempre so
licita y pronta para ofrecer el homenaje de su le a lta d  y  res
peto á los pies del trono de su augusta Reina , se presenta en  
el dia postrada á los de V .  M . para manifestar sentidamente  
su dolor y justa indignación por los escandalosos é inauditos  
sucesos ocurridos dentro y  fuera del Congreso de los D ip uta
dos en los memorables dias 2o  y 2 4  de F e b r e r o  próxim o pa
sado. E n  ellos se v e ,  S e ñ o ra ,  manifiesta la cr iminal osadía 
con que una parte diminuta é insensata del pueblo de M adrid,»  
confiada acaso en la impunidad de otros acontecimientos do  
triste re c u e r d o ,  se arro jó  descaradamente á escarnecer  y di
fam ar con los epítetos mas torpes é injuriosos á los benem éri
tos representantes de la nación , quienes acaban de m erecer  s i l  

noble confianza para cooperar en unión con el Gobierno de  
V . M. á proporcionar el bien preciso de la p a z ,  de que tan-> 
to há menester este infortunado reino para ver consolidados el' 
imperio y estabilidad de sus instituciones fundamentales.

E sta  d ip u ta c ión ,  S e ñ o ra ,  al re c ord a r  un - acontecimiento  
ciertam ente singular en la historia de los Gobiernos rep resen 
tativos,  lo hace poseída del mas profundo p e sa r ,  pues que v e  
atacada por él la Constitución del E stado  en una de sus prin-, 
cipaies bases, la de la Representación n acio n al ,  que hasta e t  
dia había permanecido ilesa de los funestos embates de la r o 
vo! ticinn y de la anarquía.  Peró^ésta que nada respeta ,  que  
tiene ju rad a  la destrucción y m uerte  del trono y libertad de* 
la nación esp añola ,  se alza orgullosa para c la v a r  su puñal- 
asesino en el pecho de los leales defensores de tan caros o b -  
jí3tos. ¿ Y  cu ánd o,  Señora , se intenta com eter tan h orre n d a  
crim en por una pequeña porción de hombres asquerosos y co
bardes contra los inermes Diputados de la nación? J u s ta m e n 
te cuando una gran parte del valiente y  sufrido ejército  es
pañol juraba á la faz de E u rop a y en presencia de su invicto  
y esclarecido caudillo plantar en breve la bandera de la l i 
bertad sobre las almenas del fuerte enemigo de S e g u r a :  cuan-¡ 
do sellaba con su preciosa sangre tan noble decisión co ro n a
da con. el éxito  feliz que era de esperar del valor  y b izar
ría de soldados acreditados en cien co m b ates ,  y dirigidos por  
la diestra mano de tan distinguido como patriota g en eral:  
cuándo por otra p a r t e ,  S e ñ o ra ,  el Gobierno de V. M .  
aprestaba solícito tropas y recursos para l i b e r t a r á  esla des
venturada provincia de Cuenca de los infinitos males que ha
ce tiempo p a d e c e ,  causados por un enemigo feroz y  sangui
nario al apoyo de los fuertes de Cañete y Beteta. En  este'  
tiempo se ostenta ufana la anarquía paia d e rro c a r  uno de los  
mas fuertes poderes del E s ta d o ,  invocando el sagrado n om bre  
de lib ertad ;  nombre precioso ,  pero vilm ente profanado p or  
la inmunda lengua de asesinos y sicarios. Caiga la maldición  
eterna del cielo sobre los autores de tan nefando crim en , así 
como se han hecho m erecedores del anatema de estos infelices* 
habitantes ,  que sienten alejarse el suspirado término de sus 
infortunios y desgracias.

U n h echo , S e ñ o r a ,  tan atroz y  escandaloso cometido á la 
faz de V . M . ,  dentro del recinto mismo donde resplandece el 
trono de los R eyes de esta nación magnánima junto á las si
llas de sus dignísimos representantes,  merece un terr ib le  y  
ejem p lar  e sca rm ie n to , tan g ra n d e ,  como grande ha sido el 
desacato perpetrado por una turba vil de infames asesinos.

La diputación que representa confia , Señora , en que el 
Gobierno de Y .  M . será inflexible y solicito para que la c u 
chilla de la ley caiga sobre las cabezas de los agresores de  
un crimen que ha excitad o  la justa  indignación de todos los 
españoles amantes de sus Reinas y de la verdadera l ib ertad /  
E spera  v e r  pronto’ un acto de severa justicia , que ponga á 
cubierto  á la nación y al trono de ios peligros qhe les a m e 
nazan si la impunidad se sustituye al saludable rig o r de la 
ley ,  cual alguna otra vez ha sucedido por desgracia.

V. M. esté segura de que la l ibertad y  el trono de v u e s 
tra  excelsa  H ija  se hallan cimentados en la lealtad y am or  
acendrado de los buenos españbles ; y que lejos de desm erecer  
en su aprecio con el castigo que la justicia y conveniencia pú
blica demandan-á la p a r , se consolida y robustece mas y mas 
viendo satisfechas por este saludable medio sus justas espo-  
ranzas.

Estos son , Señora , ios sentimientos que respetuosamente  
tiene el honor de e le v a r  á la consideración de V .  M . la d i
putación provincial de C u e n c a ,  sentimientos que son la e x p re 
sión fiel de su corazón poseído de ia mas acrisolada lealtad y  
sumisión á las personas de sus R e in a s ,  y de amor y respeto  
á las instituciones que ha ju rad o  sostener á toda costa. D ígne
se V .  M . acojerlos con benevolencia  y  m aternal  so l ic i tud ,  y



el Todopoderoso bendiga los preciosos dias del reinado de 
V.  M . , como desean los individuos que suscriben.

Cuenca 10 de Mar zo de 18íO.=Seuor«'».-=A L. II. P. de 
V.  M . — Joaquí n M a r í a  de Gozar ,  pres idente .— José de C o d i 
cíelo, intendente.— Luis V a l d e c a b r a s , di pu tado. — José T o r 
ra Iba Tranzo, d i p u t a d o . = J  uan Francisco D u q u e ,  di put ado. =  
Isidro Víctor A l c a l d e  , diputado.  — Francisco Mar t í nez ,  d ipu -  
tado.-^=N ¡colas L u j a n ,  d i pu tado . — t  e! iciano G r a n d e ,  socie
tario.

Señora:  El  orden fue y será la pr imera necesidad de los 
puebl os ,  y sin el es imposible conservar  la l ibertad.  Esta ex i 
ge de todos ios ciudadanos el mayor  respeto al t rono y á las 
C or t e s ,  y la inas singular  observancia de las leyes. Po r  ló 
mismo,  recuerda con indignación todo español  amante de lá 
lev fundamenta l  los desórdenes verificados en la corte el 2o 
y 24 de Fe b r e r o  ul t imo en que se atentó cont ra los elegidos 
del  pueblo , contra la representación nacional por unos pocos 
criminales.  Los Diputados á Cortes mostraron la dignidad y 
firmeza propias de su elevado piuslo.  El  Gobierno de V.  M.  
adoptó las medidas que reclamaba el bien de la pa t r ia ,  y 
apl icará con mano fuer te  la ley á los perversos.

La diputación provincial  de Soria puede asegurar  á V.  M.  
que  sus adminis t rados  r ival izan en r espeto,  gra t i tud  y amor  
á  vuestra augusta Persona y la de vuestra Hi ja , y que sus 
sentimientos y opinión son los expresados.  Soria 9 de Marzo 
de Í84Ü.— Señora.— \  L. II. P. de V. M . - J o s é  Mat ías  B'd-  
m á r ,  Presidente.-^=Fausti 'no Golmav,  diputado.  — Diego Malo,  
d i pu t ad o . — Manuel  Sauz García , diputado = J u a n  A t O n i o  Pi-  
u i l la ,  di p o t a d o , - - P o r  acuerdo de S. E . , Isidro M ar í a  M a r 
ti u e z , secretario.

Señor a:  El  ayuntamiento const i tucional  de vuest ra vi l la 
de Cenizate , por sí , y á nombre de sus comitentes,  elevar) la 
voz á los pies del t rono de vuestra excelsa H i j a ,  que con tan
ta gloria gobierna V. M., para manifestar le  cuán sensible les 
ban sido los horrorosos atentados cometidos en esa c o r t e e n  los 
dias 23 y 24 del mes ul t imo.  La desolación causada en esta 
vi l la con ruina de todos los intereses , y las persecuciones de 
los mas decididos por el t rono constitucional , ni la miseria eii 
que se ven envuel tos  por las cont inuadas invasiones que s u 
fren por la facción que domina la izquierda del J ú c a r ,  les 
es tan doloroso corta o el golpe que la l ibertad ha recibido con 
aquel los sucesos. Mas  cóu placer  ven que el Gobierno de 
V .  M.  supo contener  á los t ras t ornadores  del orden público,  
y  el Congreso de los Sres. Diputados  se mostró digno dei pue
blo á quien representa.

Glor ia  inmortal  á ambos poderes del  Estado por  el va lor  
cívico con que se condujeron en tan ap ura das  circunstancias.  
Q ue  la cuchi l la de la ley caiga sobre la cabeza de los cu l pa 
dos:  que  se dé un testimonio al mundo entero que la nación 
mira con indignación tan criminales atentados:  que los m a l v a
dos vean que el pueblo español mira con horror  su criminal  
co nduc ta ,  que ha l lenado á los amantes de la l ibertad y del 
t rono de vuest ra  excelsa Hi ja  del mayor  dol or ;  y que los sen
t imientos d e  qúe están poseídos son estos,  asi como lo es de 
este vecindario que  representa.

Dígnese V. AL de ac o‘jet* con su acostumbrada bondad estao o <sincera y leál manifestación de los sentimientos que nos «ani
m a n ,  quedando ent re  tanto rogando á Dios conserve vuestra 
vida y la de nuest ra adorada I teiua Doña Isabel n  los m u 
chos años que desea esta municipal idad.  Salas consistoriales de 
Cenizate 5 de Mar zo de Í840.  =  A L. R. P. de V.  M . - - P r e 
sidente , Pascual  Rúiz.==Regidúr  í? , Agust ín López F e r n a n 
dez. = R e g i d o r  2? ,  José Antonio J  imenez. — Regi dor  3?,  J ú a n  
López  R u p e r e z . ^ R e g i d o r  4?,  Bar tolomé Par do  S a n gu i l l o . — 
P r o c u ra d or  s í nd ic o , F er n a n d o  Atalaya.  ̂ =El  s ecr et ar i o ,  M a r 
tin Gómez Bonilla.

Señora : Los acontecimientos escandalosos de los dias  23 
y 24  del  pasado eta que los enemigos del órden y de la l iber
t ad  se at revieron á intentar  el ú t imo golpe contra la Const i 
tución del E s t a d o ', a t ropel lando las autoridades  , y quer i endo 
at acar  el sagrado récinlo de la representación nacional , ha 
l lenado de mas loto y amar gur a d este vecindario que los 
continuos saqueos que están sufriendo por  las vandál icas h o r 
das del t igre de A ragón. De estos á aquel los no hay otra di fe
rencia que el nombre:  los resul tados pa ra  la patria son igua
les ; y  si no se les castiga con 'toda la sever i dad de la ley,  dia 
l legará en que consumen lo que la previsión de vuestro sabio 
Gobierno ha sabido cortar  en la ac tual idad.  Qu ien  se a t reve  
á  at acar  en SU señó los representantes de la inmensa ma y or í a  
de  la nación española , C a p a z  será también de escalar  el e x 
celso trono que en otró t iempo amenazaron.  Solo hay un r e 
medio de cont ener l o:  la justicia.  Qu e  se -aplique pronlo , y 
q ue  los pueblos vean cast igados los mal vado s,  son los deseos 
de  vuestro ayunt amient o consti tucional  y vecindario de las 
Na vas  de J o r q u e r a ,  en la provincia de Albacete.  Navas de 
J o r q u e r a  5 de Mar zo  de Í040.  =̂ = P. A L.  IL Ib de V.  AI.^=
C. i b ,  P ed ro  López.  — Francisco I b a ñ e z , r e g id o r  i? — J u a n  
José P e r e z , id. 2 ? = G r e g o r i ó  Monteagudo-,  id. 3?

S. M.  la Reina Go ber nador a se ha servido n o m b ra r  para 
el j uzgado de pr i mera  instancia d e  Al icant e ,  q u e  ha q u e d a 
do vacante á consecuencia de haber  sido asesinado D. José 
Sicilir» , á D. José M ar í a  I p a r r a g u i r r e , juez electo de U t r e 
r a :  para el de Bal tanas-, vacante por t raslación de D. Anto
nio Bonifacio Román Ai l lor i ,  á D. José Mar ía  B a r ba n ,  p r o 
mot or  fiscal de T o r re l ag un a  , que  reúne los requisitos p r e v e 
nidos en la c i rcu la r  de 29 de Di ciembre de Í 838  ; y para  la 
promotor ía  fiscal de San Vicent e de la Bar quer a á D. J u a n  
Crisóstomo de P e r e d a ,  propuesto por la audiencia de Burgos.

P AR T E  NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N J E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  4 de Marzo.

Ho y por l a  ta r do ha tenido corte la Reina en el palacio

de Buckingl iam, donde ha recibido diferentes felicitaciones.  
S. G. el d uq ue  de W e l l i n g t o n  l legó á palacio á las dos á la 
c jbezu de la diputación de la univer si dad de Oxford.  S. G. 
l levaba el t ra je  de canci l ler  de el la y las insignias de la J a r -  
ret iera.  Habi endo leido el duque de W e l l i n g t o n  la felicita
ción de la uni vers i dad de Ox f or d  con mot ivo del casamiento 
de la R e i n a ,  esta se dignó contestar le con la mayor  amabi l i 
dad.  Todos  los individuos  de la diputación fueron presenta
dos á S. M.  por  el d u q u e ,  y han tenido el honor de besarla 
la mano. La  Reina escuchó en seguida ” 1 discurso de parábieú 
de la corporación de la c iudad de L o nd r es ,  presidida por el 
lord c o r r e g i do r ,  y recibió en seguida otras varias diputacio
nes. ( Courier .)

F R A N C I A .
P a rís  7 de M arzo.

Bolsa del 6. Cinco por  100 con sol idado,  113 fr.  9 5  c.
T r e s  por  100 i d . , 8 2  IV. 60 c.
Fondos españoles:  Deuda a c t i v a ,  29y.
Pasiva f 7•£.
Difer ida sin interés,  14.
Difer ida ant igua , 7¿.
T r e s  por  100 p or t ug ués ,  23~.

M r .  G u iz o t  lia sido reelecto d i putado en Lisien* el 4 dé 
M a r zo :  ha obtenido 576  votos de 413 votantes.  ( D ebats .)

Escriben de Burdeos  el 4 de Marzo:
El  general  J ac qu e mi no t  ha pasado por  aquí  el lunes ú l 

timo. Ll egó por  la mañana  y  salió por  la t ar d e  para Bayona.
(.Idem . )

E l  Tim es , después de refer i r  la escandalosa manifestación 
verificada á las puer tas  del  palacio de la embaj ada francesa,  
añade : feEsto fue sin d ud a  obra de algunos contumaces f r a n 
ceses (.sc'amps) q ue  residen aclualmétate en Londres .  No hay 
un soló ingles capaz de insul tar  á ufa ex t ranger o inofensivo.”

( Idem . )

E n  un periódico iúgles leernos ló que  sigue:
A y e r  se ha ce lebr ado en la taberna de Londr es  una  gr an  

reunión de accionistas del  tunnel áé l Tárnesis. Se ha leído 
una memoria  sobre la emp re sa ,  que tóca ya  á su fin. Los gas
tos han sido menores de lo que se creía. Hace 15 años q u e  
se comenzó el turinel, y  ha costado 5630 l ibras  esterl inas 
(9.075,000 francos}. Solo se necesita para  concluir* la suma 
de 5000 libras ester l inas (12.500,000 francos.)  E l  pue nt e  de 
W a t c r l ó o  ha costado 1.200,000.

Du ra nt e  el año úl t imo se ban pr of undi zado 245  pies,  l le 
gando á 60 de la m u r a l l a  de W a p p i n g .  Los di rectores  están 
eta t ra to para co mp ra r  un t e r i e n o ,  á fin de es tablecer  all í  la 
bajada de á píe. Asi que  se haya verificado aq ue l la  adquisi 
ción,  se establecerá sobre una de las partes  latera les  el ca
mino,  mientras se cont inúan los t rabajos  en otro lado.

E n  1838 visi taron el tunnel 230 personas,  el año úl t i mo 
pagaron 340 pór verle.  En 1336 se hicieron 117 pies: en 1837 
28:  en 1838 80:  én 1839 194,  y  desde 10 de E n e r o  del  p r e
sente hasta el dia 76.  (/¿7.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C IA  DEL SEÑOR F L O R EZ  ESTRADA.

Sesión del dia  14 de M arzo.
Se abrió á lá ú na  menos cinco minutos^ y  leída el acta de 

lá ant er i or  quedó aprobada.
Se acordó pasasen á la comisión de Actas el  de su e l ec

ción que presentaban dos Sres. Diputados; ,  y  una  r ec l ama
ción de los electores del distri to de León.

Qu edar on  sobre la mesa los dictámenes  s iguientes de  la 
comisión de Actas ,  en que própónia su a probac i ón:

1? E l  respectivo a l  de las segundas elecciones de Mál aga.
-2? El  de las elecciones dé Sevil la.

£1 Sr.  Secretar io R O C A  D E  T O G O R E S  expuso q ue  la 
mesa se hal laba en el caso de consul tar  acerca de un asunto 
de gr ave  importancia,  cual era el de las actas de M a d r i d  qúe  
estaban sobre la mesa hacia t res  d i a s , habiéndolos r e t i rado  ja 
comisión otras tantas  veces por  las nue vas  reclamaciones p r e 
sentadas.

Q u e  la s ecr eta r í a acababa de recibi r  ot ra reclamación de
D. Diego Genaro L le ge t  pidiendo ta nu l i dad  de las eleccio
nes , sobre la cual creía se estaba en el caso de apl icar  lo 
q u e  el Congreso resolvió Con respecto u las elecciones de 
Córdoba.

Es Sr.  P I D Á L ,  como de la comisión , observó que esta no 
tenia inconveniente en que desde  luego se ent rase en la d i s 
cusión de las actas de  M a d r i d ,  pues no var ia r i a su dictamen.

Se acordó que  dicha reclamación se tuviese presente en la 
discusión.

Procediéndose á  la órdéta de l  dia se puso á discusión el 
dictamen de  la comisión dé Actas acerca de las de Tar r ag on a  
en que  propone q ue  p a r a  de l i ber ar  se pidan documentos al 
Gobierno.

E l  Sr .  G I L  (D.  P e d r o )  pidió qúe se leyesen los documentos 
siguientes-: 1? U n a  'comunicacio-n del gefe polít ico de T a r r a 
gona di r igida a1 G'obieruo,  de fecha 21 de E n ér o  úl t imo.  2? Un  
documento r el at ivo  á seis protestas hechos ante escribano,  que 
remite el mismo gefe polít ico con fecha 5 de F e b re r o  de este 
añ o,  pidiendo se leyesen con la pausa necesaria , pues eran 
documentos que deseaba quedasen consignados cu el Diario de 
las Sesiones del  Congreso.

Leídos dichos documentos ,  dijo dicho s eñor :
Al  t omar  ia palabra cu esta cuestión me «asiste ent re  otras 

la poderosa razón de pagar  un t r ibuto de gr a t i tud  hácia la 
provincia que tantas veces me ha honrado con sus s ú f ra l o s .  
Con este motivo me veo precisado á habl ar  de la c on d u c t a  
dei  gefe polít ico de e l l a ,  haciendo abstracción enteramente 
de su persona,  porque honrándome con su amistad,  t rato solo 
de a t acar  sus actos de administración.

Sobré todo debo hacer  presente que  he visto establecidos 
ciertos precedentes en la presente l eg i s l a t u ra ,  tanto por par 
te de la comisión , corno por  las resoluciones del  Congreso 
que no puedo menos de recordar  , para que cotejándolos con 
la Cuestión presente ,  forme un ve rda der o contraste con lo que 
ahora se propone.  Aqui  se ha dicho que debia tenerse presen
te si en las actas,  si en el cu er po  de el las había ó no protes
tas; y  sin embargo de la impugnación de varios oradores 
manifestando qúe algunas eran nu l as ,  por que  estaban falsea
das por su basé f se ha pasado por encima , a t endi endo á esa 
consideración,  y se han ap ro b ad o ,  no obstante que los seño
res qúe las i mpugnaban se contentaban con que se suspendie
se su aprobación ínterin se reclamaban documentos.

H e  oído aqui  también que no debe hacerse caso de d o c u 
mentos cuando las actas vienen firmadas por  el Pres idente ó 
secretarios,  y pr i nci pal ment e cuando las protestas están fuera de ley.

H e  oido también ac udi r  á la infal ibi l idad de los números 
de que me haré cargo á su t iempo , y en vista de todo me ha 
parecido que deben ser muy graves los inconvenientes  que la 
comisión encuent ra  en las actas dé T a r r a g o n a ,  cuando á pe
sar de que no tienen ninguna pr ot es ta ,  de que  no están fal
seadas por  su base,  presenta este dictamen.

Mas  yo tengo aqui  esas actas y has e ncuent ro  sencil las,  sin 
defecto alguno y sin ninguna protesta.  Ha habido reclama
ciones por pa r t e  del gele pol í t i co,  dé que  me voy á hacer 
cargo;  pero au nque  en ellas se t ra te  d‘éi n úm e ro  de elector 
que hayan podido dé j ar  de votar  por está ó la otra candida
tur a , la mayor ía  qúe reúnen los elegidos és suficiente para 
desvanecer  cu alqui er  obstáculo de esta clase. Pero ¿ha protes
tado alguno de jos  comisionados de dis t r i to? ¿ h a  protestado 
al gún e le c to r?  Tampoco ¿Pues  quién ha pr ot es tado?  La per
sona inas imposibil i tada de hacer lo ,  el gefe político,  q ue ,  se
gún se ve por  el segundo doc ume nt o,  ha procurado constituir
se en un agente general  de protestas de la provincia de T a r 
ragona , y  si se ha de da r  mas méri to á lo que diga el gefe 
polít ico que a los comisionados de la j un t a  general  de distri
t o ,  será menester  que antes de que estos se reúnan se pongan 
de acuerdo con él , y le p r egunt en  qué  candidatos son ios que 
qui ere  que salgan.

E n t r o  ahora  á hacerme cargo de lo que dice la comis ión 
en su dictamen á fin de incl inar  al Congreso á q u e ' a p r u e b e  
lo que propone.  E l  pr i me r  punto qué és el re lat ivo á íos dis
tri tos de T a r r a g o n a ,  Tor tosa y  Moublatac,  hablando con la 
f ianqueza  que me es pr op i a ,  es preciso que diga que ocurrió 
algo con motivo de que al t iempo de const i tui rse la mesa 
fueron l lamados los primeros que  r eunieron mayor ía  de vo
tos,  y  no estando presentes le fue preciso al presidente ó a l 
calde constitucional l l amar  á aquel los que  lo estaban y reunían 
ma yor  n ú m er o :  asi se hizo;; mas el géfe pol í t ico,  creyendo** 
autorizado para m a s ,  paso un oficio al alcalde para (pie en
tregase la mesa a aquel los que estando «ausentes en aquel  acto 
no lo habían podido verificar. Y s eñores ,  ¿ s e r á  este motivo 
para d u d a r  de las elecciones de T ar r a g o n a  y pe di r  el acta de 
su segundo distr i to ? ¿ H a y  por v e n t ur a  a lguna  reclamación? 
¿ H a y  al guna protesta ? Una de un solo individuo que no 
siendo comisionado se le antojó pro-testar.

Pi de  en seguida l a comisión razón justificada de los mo
t ivos por  que no ba habido vólacion en dos distr i tos:  ¿ pues 
qué,  no se dice .ya en el acta general  de escrnl inio que ha sido 
porque no se presentó núm er o  competente de electores para 
formar  la mesa', no obstante los avisos expedidos  de antema
no?  ¿ O  ha dé Valer  mas ía relación del gefe político que lo 
que  resulta dé l a junta  general  de escrutinio ?

Recl ama asimismo la comisión testimonio de la causa for
mada sobre excesos y  violencias comet idas contra un comi
sionado de distri to.  Aq úi  una de las ocurrencias  fue que el 
Pres i dente ,  para que se viese cpie obraban con escrupulosidad,  
pidió que los electores se aproximasen á la mesa;  y habiéndo
se di r igido por il’A ind i vi duo  de la diputación una pregunta 
ex t ra ñ a  é intempest iva sobre el par t icular ,  hubo voces fuera; 
a que esta misma persona dio l uga r  con su imprudencia .

Se t rata de lo sucedido con el comisionado de Correrás, 
suponiendo q u e  habia sufr ido violencias,  y se había visto obli
gado á ma rc har  de T a r r a g o n a .

Es ex t ra ño  que el comisionado de C o r r e r á s ,  que se halla
ba  eú T a r r a g o n a  para reuni rse en la j u n t a  genera l  de es
crut inio al  día s iguiente ,  se viese atacado y at ropel lado ; y 
p a r a  da r  par t e de las violencias que cont ra él se habían in
t en tado ,  marchase de T a r r a g o n a  é hiciese un viaje de nueve 
horas qúe hay á su p u e b l o ,  y desde alli  diesen par te  al gefe 
polí t ico d e  las violencias y at ropel los  que stdhabian cometi
do. H a y  que  a dver t i r ,  señores ,  q u e  desde la posada donde 
estaba el comisionado en T a r r a g o n a ,  hasta la habitación del 
gefe pol í t ico,  no hay muchos pasos; y  el gefe polít ico tuvo 
que saber  desde el puebl o del  comisionado lo que habia su
cedido. ¿ Q u é  tai serian los sucesos de T a r r a g o n a ,  cuando el 
comisionado tuvo cachaza de ir á su puebl o , y no acudir al 
geíe polít ico á q ue j a r s e ?  ,¿ y q u é  hizo? ¿marchó en seguida? 
no, señores ,  porque  se estuvo el mismo dia  en Tarragona.

Habi endo yo hecho una reseña de los motivos que se batí 
encont rado p ar a  s uspender  el acta de T a r r a g o n a  , como de la 
conducta qúe ha obser vado el gefe pol í t ico,  dando parte so - 
lo de aquel lo qúe p ue d e  conveni r  á su color  pol í t ico,  y no 
hablando sino de los pueblos d on de  su par t ido ha perdido U 
votación,  y habiendo dado el mismo Sr. gefe polít ico asenso 
á reclamaciones de pueblos que son los mas ínfimos,  porque 
adviér tase que  d e  53 distri tos de que se compone Tarragona,  
los 13 acaso habian votado por su color,  por  ser pueblos ínfimos, 
en él número de e l ec t or es ,  y los 18 restantes son las g r a n d e s  
poblaciones que  tiene T a r r a go na  ; el resul tado es,  que m *e 
presentan motivos que  puedan falsear la elección por su b^" 
se ,  ni  se presentan reclamaciones dent ro  dél acta de e s c r u t i 
ni o ,  ni tampoco fuera  de e l l a ,  ni puede por úl t imo decirse 
que  si se tratase de la iní lexibi i ¡dad de los nú me ro s ,  estoy 
cier to que con el cálculo q ue  t en go ,  jamás podría resultar 
que dejásemos de t ener  mayor í a absoluta.  Creo que lodos es-



tos son suficientes motivos para decir  que no ¡nujui necesi
dad de pedir  lo* documentos (pie se quieren.

El  S i .  P i D A L :  L "  comisión siente á su vez y no por  las 
r a z o n e s  que lia expresado el S r .  G i l ,  siente , repito , que la 
p r o v i n c i a  de T a r r a g o n a  se encuentre  en el caso que la pone 
la comisión.  L o  sicote , y cuando lo dice es porque tiene da
das pruebas de su imparcial idad.  No es culpa  de la eom\snm 
que T a r ra g on a  se encuentre  en situación diferente de las d o 
mas p r o v i n c i a s .

Ha dicho el Sr.  Gil  que e x tr a ña ba  el dictamen de la co
misión,  porque era contrar io  á la base que tiene adoptada,  
corno igualmente el Congreso,  l í a  dicho S. S. que la pr imera  
base que la comisión t i m e  adoptada habia sido que toda acta  
donde no hubiese protestas se declarase válida.  Señores ,  yo  
no he oido es t o ,  ni creo que el Congr eso ;  v digo m a s ,  si esta 
razón se admitiese,  podía decirse qué el Congreso no seria sa
bedor de los vicios de que adolecen las actas.  H a y  m as ,  se
ñores:  en las netas de T a r r a g o n a  si no consta que haya pro
testas es poique no se han querido incluir.  El  gele político 
dice,  y este es un hecho que por mas que se quiera impugnar  
le consta á la comisión,  d i c e ,  que un diputado provincial  hi
zo una protes ta ,  en vir tud de la facul tad que la ley concede,  
y sin embargo esta reclamación' ,  no solo no se inserto en el 
a ct a ,  sino que aun se impidió el que se hiciese mención.  En  
la ruano tengo documentos por donde se prueba que hubo re
clamaciones en la junta de escrut inio;  este es un documento  
de la mesa de uno de los distritos de T a r r a g o n a  que dice asi 
( / f já ) .  Por  aquí se ve que en el acta de escrutinio habia pro
testas y reclamaciones:  ¿ y  p o r q u e  estas no constan? Claro es,  
señores , que porque la junta no las admitió.

Hay mas:  un diputado hizo otra protes ta ,  que suplico al  
Congreso tenga la bondad de oiría { l eyó) .

Después de hacer el orador  varias reflexiones ace rc a  de 
las violencias que se han cometido en T a r r a g o n a ,  según cons
ta por los documentos remitidos,  concluye diciendo que cuan
do las comisiones han pedido documentos para su conocimien
t o ,  jamas ha sido impugnada del modo que ahora lo ha sido.

Ei  Sr.  Gil  hizo algunas aclaraciones.
E l  Sr.  Q U I J A N A  dice que los agentes del Gobierno de

ben vigilar por la observancia de la l e y ,  supuesto que están 
revestidos por ella de toda autoridad para hacerla cumplir .  
Que por el solo dicho del Sr .  gefe pol í t ico,  es seguro que no 
estaba el Congreso en el caso de suspender  la aprobación de 
las actas de Ta r ra go na .  E x t r a ñ a  que de tantos electores como  
hay en esa prov incia no haya habido ninguno que haya tenido  
el valor  suficiente para re c l am ar  al Congreso contra  las vio
lencias que se suponen ejecutadas en Tarragona»

Concluye el Sr.  Quijana manifestando que solo aprobará  
el dictamen en el caso de que se pidan las actas del colegio  
electoral  , lo que es indispensable para fal lar  con acierto so
bre acontecimientos tan graves  como los qué han tenido lu
gar  en la provincia de T ar r ag on a.

E l  Sr.  A R M E N D A R I Z ,  empezando por  manifestar  que  
la comisión no da valor  ninguno á las comunicaciones del 
Gobierno,  aunque no por eso deja de apreciar  las de los agen
tes del mismo,  á fin de que las leyes tengan el debido c u m
plimiento,  contesta que no puede desconocerse el hecho de no 
haber  constituido Ja mesa los que para este cargo recibieron  
los sufragios de los electores  por violencias y  coacciones;  he
cho que por sí solo consti tuye vicio de nulidad.  Añade que  
el gefe pol í t ico,  oficiando al juez  de primera  instancia para  
que formara causa á los c r imina le s ,  ha observado una con
ducta arreglada  á la Constitución y á las l e y e s ,  y  que la co
misión, sin prejuzgar  de modo alguno la cuestión,  espera que  
diga el Gobierno que estado de gr avedad  tenían estoS hechos  
para darles el valor  que m e r e zc a n ,  y  en su consecuencia dar  
un dictamen acertado.

E l  Sr .  D O M E N E C H :  Se ño r e s ,  los que hernos sido hon
rados con el voto de los electores de la provincia de T a r r a 

gona no podemos menos de tener un Ínteres par t icul ar  y  p er 
sonal en que se apruebe el dictamen de la comisión para que  
se depure la verdad de los hechos;  pero las consideraciones  
debidas á la misma provincia que nos ha favorecido nos obli 
gan contra nuestra Vol un t ad  á lomar la p a l a b r a

Sensible nos e s ,  señores ,  el tener que manifestar que la 
comisión, que en todas estas cuestiones de actas se ha dejado  
l levar  del principio de cierta gener osidad, se haya presentado  
solamente algún tanto severa tratándose de las elecciones de  
Ta rragona.  Antes pues de que el dictamen se v o t e ,  supl icare  
al Cong reso que tenga en consideración algunas o bs er vac i o
nes,  á fin de evitar  que comparando la resolución que hoy va 
a tomar con las otras precedentes ,  no pueda presentar  cierta  
contradicción e inconsecuencia.

Las  actas de la provincia de T a r r a g o n a ,  como ha dicho 
muy bien mi amigo y compañero el Sr .  G i l ,  no contienen 
protesta ni reclamación de ningún g ene ro ;  no hay mas r ec la
mación que la que ha hecho el gefe pol í t i co ,  dirigiéndose ai 
Gobierno por conducto del ministerio de la Gobernaci ón;  el 
acta de escrutinio está extendida con todas las formalidades  
de la ley , el acta está firmada por el mismo gefe pol í t ico,  y 
ciertamente no contendría ningún vicio cuando se trató de 
dar forma legal a ese documento.

E l  gele político ha creído sin embargo que después de ha
ber filmado ei acta,  podía dirigirse al Gobierno y protestar  
contra las elecciones de la provincia en general .  Si pues el 
gefe pol í t i co ,  dice la comisión,  se dirige al Gobierno recla
mando contra las violencias que han tenido lugar  en las elec
ciones,  ¿no bastará por lo menos esto para que yo dude de lo 
que ha habido sobre el pa r t i c ul ar ?  Y  dudando ¿ no  habrá  
motivo de que se pidan datos para poder juzgar?  P e r o  yo dire  
a la comisión:  y  en otras ocasiones,  en discusiones anteriores  
¿.uo se han oírecido motivos grandes de d u d a ,  y sin embargo  
n° se ha querido abrir  un expediente indagatorio en las pro

veías a que la elección se referia , sino que se ha convenido
totar  la validez ó nulidad de las elecciones por lo que el 

expediente arrojaba ?
En ese terreno quiero yo  la cuestión , y en ese terreno  

quieio que la comisión me conteste.  Que', ¿se  ha podido o lv i -  
“r tan pronto que dos Diputados provinciales de Albacete  

finieron denunciando q lie 3 9  que calificaban de proletarios  
® mn sido considerados como e l ec tor es ,  y que por esto se 

V c , a m aquella e l ec c i ón ?  ¿ y  que pedían los Diputados p r o -  
'Hmalcs de A l b a c e t e?  ¿ y  que pedia la oposición ocupándose  

f» J,C a c â s  ̂ ¿Que  se r e p r o b a r a n ?  No,  decía ,  y decia con  
tlui a,nento > Pues I)or 1° menos hay un motivo de duda :  esta  

*■ a que se e xa mi n e ;  nosotros uo queremos que se d e s a pr u e 

ben ; desaparezcan las dificultades y daremos nuestro voto.  
Mas no se tuvo asi por conveniente : se dijo que en el acta  
nada constaba ; se dijo que no debía hacerse caso de las r e 
c l ama c i one s , y ahora cuando se trata  de T a r r a g o n a  se busca 
la reclamación que se dice hecha por un Diputado provincial  
Riera del distrito,  y de la junta general de escrut inio,  que  
por medio de un oficio,  que tampoco es or i ginal ,  ha dirigido  
el gete político al alcalde constitucional  de dicha ciudad.  
¿ T e n d r á  acaso mas mérito el oficio de ese Diputado provin
cial  que la reclamación directamente justificada por los Dipu
tados provinciales de A l b a c e t e ?  Sin e m b ar g o ,  no se crea que 
yo  no respeto las decisiones (El  Congreso ; lo digo solamente  
para que no nos presentemos en contradicción e inconse
cuencia.

Que ha habido grandes v i o b n c i as ;  y  porque el gefe polí
tico lo diga ¿hemos de suponerlo asi? ¿ Y  nada vale el s i len
cio de todos los electores de! partido que ha sido vencido en 
T a r r a g o n a ,  que ni uno solo se ha presentado á r e c l a m a r ?  
¿ N a d a  vale que cu la junta general  de escrutinio tampoco se 
r e c l a m a ra ?  ¿ Q u e  ni uno solo de los individuos de la junta ni 
de los Diputados provinciales se haya dirigido en queja al 
Congreso?

No serán pues tan g r a v e s ,  no serán pues tan dignos de 
consideración esos hechos que denuncia el gefe pol í t ico,  como  
quiere que lo sean la comisión.

Cuando se dio entrada en la junta general  asistieron entre  
otros cinco ó seis comisionados de distri tos ,  en los cuales ha
bia triunfado completamente el part ido moderado.  Y  esos c o 
misionados / hubieran pasado asi en silencio las ilegalidades  
que se suponen? Y  si se hubieran c omet ido,  estos comisiona
dos ,  ¿ hubieran dejado de r ec l am a r ?  ¿ N o  se hubieran unido 
al gefe político para rec lamar  contra e l la s?  ¿ P o r  que no lo 
han hecho?  Por que  estaban convencidos de que no les asistía 
razón para hacerlas.

Pasa el orador  á manifestar (pie hay una sola protesta ,  y 
esta hecha por un individuo que figura en el part ido p ro g re 
sista , relat iva ai acta del distrito de P ob l e t ,  que no se habia 
presentado en  la junta general  por no haberse re c ib id o ;  h a 
bla de lo ocurrido en un distrito donde han dejado de v ot ar  
les progresistas por haber sido asesinado un subteniente de 
Milicia  nacional ;  y  después de indicar que los moderados no 
dejarían de votar  por t e m o r ,  cuando se aumentó á la fuerza  
existente en T a r r a g o n a  la división de Borso di Carminat i ,  
compuesta de 2 5 0 0  h o mb r e s ,  y  que no serian tan graves  las 
ocurrencias  de que se hablaba , cuando el gefe pol í t ico,  en 
una alocución que leyó el orador ,  uo aludía á ellas directa ni 
indirectamente,  concl uye exponiendo que ha creído de su deber  
hacer  estas observaciones al Congreso de Diput ado s ,  porque  
cuenta con su notoria imparcial idad y con su justicia , y no 
puede c r ee r  que qui era  pasar  por inconsecuente,  aprobando el 
dictamen de la comisión.

E l  Sr .  P I D A L :  Al  v er  las impugnaciones que los Dipu
tados de T a r r a g o n a  dir igen contra  el gefe pol í t i co ,  no p a r e 
ce sino que la comisión se ha propuesto hacer la defensa de 
esta autoridad.  L a 'comi si ón, señores ,  no prejuzga la c o n d u c 
ta de esta au to r i d a d;  mira  solo ios hechos,  y atendiendo á los 
hechos ,  pide aclaraciones que en su conciencia necesita.  Todos  
los argumentos del Sr .  Domenech han sido dirigidos á hacer  
resal tar  c ier ta  inconsecuencia en la qomision y  en el Congreso.  
E n  prinler l ug ar  dire á S. S. que hay muchos hechos graves  
que no han sido puestos en duda ; que ha habido una mesa 
elegida y  a r r o j ad a  por  violencia , y  que esto es menester  po
nerlo en claro.  ¿ Y  es posible que un hecho tan s ingular  como  
este no se consigne en el acta ?

H a  c i tado el Sr .  Domenec h el caso de la provincia de A l 
bacete.  L a  comisión pudier a  contestar  que no ha dado su d i c 
tamen sobre esas actas ; ot ra  comisión lo ha dado ; pero esto 
que podría sa l var  á la comisión de esa especie de inconsecuencia,  
no salvaría  á la i lustrada comisión de los cinco,  ni mucho m e 
nos al Congreso.  P e r o ,  s eñores ,  ¿ q ue  comparación hay cutre  
él hecho de Al bacet e  y el de T a r r a g o n a ?  Nin gun a,  absolu
tamente ninguna.

Constan ademas ,  señores ,  hechos cuya aclaración c r ee  la 
comisión indispensable:  el pr imero  es una protesta contra  el 
distrito de A r m e nt c r u  por que el a lcalde constitucional e x 
cluyó todos los de distinto part ido que el s u y o ;  este hecho  
merece aver iguarse  asi como el que resulta del oficio que voy  
á leer al Congreso.

S. S. leyó un oficio en que se decia que los e lectores  de 
cierto pueblo no habían podido ir  á emitir  su voto por ha
berles impedido el paso al punto donde se verificaba lu el ec 
ción una fuerza de Nacionales  destinada al intento.

E n  seguida continuó de este modo :
Es tos  hechos ,  sean ó no ciertos,  deben ser aclarados por  el  

Congreso ;  y si el Congreso no desea ac l arar los ,  la comisión 
tiene precisión de ello para dar  su dictamen. '

Se ha indicado que la vínica protesta es la de Correrás ,  y  
se ha hablado también del asesinato de un oficial de Naciona
les que pertenecía al progreso.  E l  gefe político dice que la 
muerte  de ese infeliz no ha tenido la menor  relación con las 
cuestiones pol í t icas ;  S. S. podrá ponerlo en duda ; pero yo  no 
tengo mas razón para creer  á S.  S. que al gefe político.

Dice el Sr.  Domenec h:  descártense los votos de T a r r a g o 
n a ,  aun quedamos con m a y o r ía ;  pero S. S. debe considerar  
que hay que a ve r i gua r  el g r a ve  hecho de coacción.

Dice ademas S. S. que la comisión se contradice si se a t re
ve á dar  mas ampl i tud al e x p e di e nt e ;  pero yo creo que en 
unos casos conviene dar esta amplitud,  y en otras no es nece
sar io ;  la dificultad está en saber  cuáles son estos. L a  comi
sión cree  que ha obrado con a c i e r t o ,  y  por lo tanto ruega al  
Congreso se sirva apr obar  su dictamen.

A  petición del Sr .  Ai l lon se leyó el art .  1 8  de la ley  
electora! .

E l  Sr.  G I L  ( D.  P e d r o )  deshaciendo equivocaciones dijo 
que habia entregado á la comisión los Boletines oficiales de, 
T a r r a g o n a ;  que en ellos se podrá ver  que son 8 3 7  los electo
res de este distr t o ,  y que si se rebajaban del total , todavía  
la candidatura  que ha tr iunfado lema mayoría  absoluta ;  y  
en cuanto á la fuerza de Nacionales  que impidió que fuesen á 
votar  los electores  de .uno de los pueblos de la provincia Y dijo 
que mal podría haber sucedido asi cuando estos Nacionales de  
quien se h abl aba ,  estaban sintiendo la desgracia del asesinato 
de su gefe.

A petición del Sr.  Guil len y  Gras  se leyó el dictamen de  
la comisión de Actas sobre las elecciones de H ue iv a .

El Sr. SANCHO : Pido que se lea el número de electores

que han votado ,  el de ios votos de la candidatura  que ha t e 
nido m a y o r í a ,  el de los votos de la que ha tenido m i n o r í a ,  y 
el de los electores que el Bolet ín oficial da á ese distrito de  
Ta r ra g on a .

E l  Sr.  S A L A M A N C A :  Aqu í  consta el número de los 
electores de T a r r a g o n a ;  pero no el de los que han lomado  
parte en la votación de ese mismo distrito.

E l  Sr.  G I L  ( D P e d r o )  acercándose á la mes a :  E l  Sr.  San
cho pide los Boletines oficiales,  en los que consta el número  
de electores de T a r r a g o n a ,  sea del pr i me r  distrito ó del s e 
g un d o :  yo tuve el honor de presentarlos á la comisión de 
actas en manos del Sr.  Pidal .

E l  Sr.  P I D A L :  E l  Sr.  Gil ha presentado en la comisión 
esos Bolet ines ;  pero el Sr .  Pidal  no los ha leido ni tocado,  
porque no lo ha creído necesario para resolver  la cuestión.  
T a l  vez !os tendrá el Secretar io  de la comisión.

Yar ios  Sr'e*. DipiHa los piden la palabra.
E l  Sr.  S A N C H O : Yo  pido que se lea el número de elec

tores del primer distrito de Ta r ra g on a .
E l  Sr.  S A L A M A N C A :  El  total de electores  es 191).
E l  Sr.  G I L  (D.  P edr o)  volviéndose á a c e r c a r  á la mesa:  

No señor.
El Sr.  S A L A M A N C A :  E st ar e  equivocado.
E l  Sr.  G I L  (D.  P e d r o ) ,  después de haber examinado los 

documentos que le presentó el S e c re t ar i o :  Declaro bajo mi  
palabra de honor que estas listas no son las que yo presente  
á la comisión de Actas.  No hay igual resúmen aquí.

E l  Sr.  P I D A L :  Y o  no invocare el hono r ,  porque no lo 
creo necesario;  icpi to que habiendo sido invitados por la co
misión los Síes.  Diputados de T a r r a g o n a  para resolver  m era  
posible las dificultades que acerca  de sus actas se ofrecían,  
el Sr.  Gil puso sobre la mesa unos papeles que (lijo eran los 
Bolet  ines;  creo que no necesito invocar  el honor para decir  
que no los lie visto. E l  Sr.  s e c r e t ar i o  de la comisión no está 
presente;  probablemente los t endrá ,  si no son esos.

E l  Sr.  S A L A M A N C A  teniendo unos papeles en la mano:  
Se me acaban de entregar  estos documentos.

E l  Sr.  A I L L O N :  Pido la palabra.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay palabra.
E l  Sr.  S A N C H O :  Insisto en que se lean esos documentos.
E l  Sr .  Gil (D.  Pedro)  d e s p u é s  de haberlos examinado:  Con  

la misma franqueza ,  declaro que estos que he visto ahora son 
los que yo presente en la comisión:  son 8 5 7  los electores del  
primer  distrito.

E n  seguida se leyó el número de votos de cada una de las 
candidaturas ,  resultando que el que mas de la favorecida ha
bia tenido 2 2 8 4 ,  y el que mas de la vencida 9 i 5 ,  siendo 5 2 8 5  
los votantes.

Declar ado el punto suficientemente discutido se aprobó el  
dictamen de la comisión en votación nominal por 0 8  votos  
contra 5 2 .

El  Sr.  A L C A L A  G A L I A N O :  No dejará de. ex t rañarse  
que pida la palabra en contra del diclámen de una comisión 
á la cual en general  he a po ya d o ,  y en contra de las eleccio
nes de M a d ri d  que se creía se aprobasen sin discusión.

Los  señores elegidos,  que son de los mas distinguidos del  
banco opuesto,  y (pie han pedido la palabra para contestarme,  
quizá esperarán que haga una impugnación violenta á las a c 
tas de Madr i d.  Desde ahora ' Jo anuncio,  y  les digo que se equi
vocan;  pues me anticipo á asegurarles  que estoy resuelto á 
dar  mi humilde vóto ,  y creo que pueda responder por el de  
mis compañeros  en favor  de estas elecciones para que pasen 
como otras.

¿ P o r  (pie pues,  se me dirá ,  he pedido la p al ab ra ?  P or  una  
razón muy clara ; porque no tengo otro medio de razonar mi 
v o t o ,  y la he pedido para razonarlo sobre un punto de gran
de importancia.  H a br é  menester para esto de la indulgencia  
del Congreso , y no poco de la indulgencia de los señores (pie 
me son contrarios.  P ro cu ra re  expresar me con la templanza  
que me sea posible.

Señores ,  casi todas las actas de elección han sido suma
mente discutidas:  algunas han pasado sin discusión;  pero por  
números se ve que mas son las que se han discutido (pie 
las que no. H a  habido sin embargo una circunstancia suma
mente notable ,  y es que en todas las actas en que han triunfa
do las opiniones que nosotros no profesamos,  la aproRieiou  
no ha sido precedida de discusión;  nos hemos cal lado c o m 
pletamente y las elecciones han sido aprobadas.  ¿ Por  (pie ha 
sido e st o?  E s  preciso (pie se declare.  ¿ H a  sido porque no 
tenían el menor  d ele ct o?  N o:  porque en muchas de ellas ha 
habido algunos vicios pequeños:  no vicios para anular  las 
elecciones;  pero bastantes para (pie hubiera habido discusión.  
Ha sido por dos poderosas r azones :  i .1 Porque no queríamos  
ret ar dar  la constitución del Congreso.  2* Porque en algunas  
actas que podríamos haber contrariado se habrían encendido  
en la discusión pasiones que no habiendo producido la des
aprobación de las elecciones , mas vale que esten apagadas.

P o r  consiguiente,  señores ,  estas dos razones nos han movi 
do á ca l lar  hasta a h o r a ,  y por eso yo he elegido las elecciones  
de Madrid para expresar  sobre este punto mi sentir,  con toda  
franqueza.  E stas  elecciones no son las menos ni las mas vicio
sas ;  son las mas tranquilas aquellas de (pie puede hablarse  
sin recelo de e xc i tar  las pasiones.  Estas  elecciones tienen su
ma i mp or t a nc i a ,  tanto por el cuerpo electoral  que ha toma
do parte en e l l a s ,  como por la naturaleza de las personas en 
quienes ha recaído la mayor ía .  P o r  eso yo quiero que conste 
aqui que ha habido también en estas elecciones alguno de  
aquellos vicios que tanto se han reprendido en otras ,  y (pie 
no siendo suficientes para anul ar l as ,  no motivan que yo ni nin
guno de mis amigos demos nuestro voto contrario;  pero mo 
tivarían que hubiéramos hecho una oposición,  como se ha he
cho en otras de semejante naturaleza.

¿ C u á le s  son los motivos por los cuales han sido acusadas  
muchas diputaciones provinciales? E l  haber el iminado ó bor
rado de las listas electorales algunos electores que antes es
taban incluidos en ellas.  Esto  ha sido suficiente para consti
tui r  una sospecha en sentir de los señores de la oposición.

Pues  bien , s e ñ o r e s , la diputación provincial  de M a d ri d  
se presenta suprimiendo de golpe 2 9  electores de las listas 
que estaban formadas.  No digo que esto baste para que se 
invaliden las elecciones ;  pero digo que es una razón que po
dríamos alegar  como en sentido c ontrar io  se ha hecho t n  
otra ocasión. Sin embargo se ha pasado esto en o t r a s ,  y debe  
pasarse en e st a ,  porque creo que no vicia la elección , peio  
puse sin que se diga que no es tanta la legalidad.

Otra cosa notable que ha habido en las listas de Ma dr i d



ha sido la exclusión de una porción de individuos , exclusión \ 
(pío vo no dudo un momento do calificar de caprichosa. T o 
dos los títulos de Casti l la residentes en Ma dr i d  fueron b orr a
dos al principio de las listas porque la diputación provincia l  
ignoraba sus nombres.  M e  engaño,  señores ,  uno solo se ha 
salvado de ese destrozo ; pero era de opiniones progresistas,  
el marques de Ceba] los ,  conde del As al to ,  único título de 
Casti l la que se encontraba en las l istas,  de donde todos ha
bían desaparecido.

Este hecho,  señores ,  es bastante notable;  no dire que t u
viera un sentimienio político;  pero si lo tenia debia ser muy 
gr a nd e ,  iba muy a l lá ;  si no tenia sentido político alguno,  
debemos creer que es una cosa despreciable.

Si tenia un sentido político era considerar corno una cosa 
poco legal  los títulos que existen por la ley.

Nosotros tenemos hombres i lustres en los fastos de la l i 
bertad , conocidos por esos títulos , y  en quienes parece que 
se quiere borrar  la memoria de sus antepasados. Pero no creo 
que (puso hacer esto;  creo que no supo lo que quiso:  que 
pretendió que no conocía esas personas por sus títulos. Seño
res , permítaseme dudar de este aserto. Los  señores de la di 
putación provincia] que profesan una opinión contraria á la de 
casi todos esos grandes;  los señores de la diputación provincial  
que tienen esas opiniones políticas tan opuestas á ellos , no 
creo que deban estar muy enterados en la historiado nuestras 
famil ias  i lustres para saber que apell ido , que nombre tenían 
los que son conocidos por esos títulos. No  hay en España co
mo en Inglaterra un libro donde consten los apel l idos de los 
l inajes de la nobleza;  y  si lo hubiese,  personas que despre
cian todas estas cosas no irian á entretenerse en tan f r ívola 
lectura , y es de presumir que los señores de la diputación 
provincial  los conocían mas por sus títulos que por sus nom
bres. Pero sin embargo,  esto tampoco vicia la elección,  no 
es suficiente para anularla.

Ha habido ademas otro caso del que va se ha hablado muy 
Lien ,- que ha sido la acumulación del alqui ler  de las tiendas 
con el de las casas. Sabido es que la lev electoral va á buscar 
por cuatro medios á quienes debe concederse el precioso de
recho de nombrar los Diputados. Los  propietarios de tiendas 
deben pagar por el subsidio de comercio la cantidad que sea 
bastante para ser elector , y si no la pagan no deben serlo. E l  
ídqmier  de las casas lo ha tomado la ley por criterio para 
gozar del derecho,  porque el legislador ha querido coger por 
este medio C. aquellos que no podía encontrar de otra mane
ra , y ha expresado terminantemente que se hava de pagar el 
a lqui ler  por la casa destinada para habitación propia , y  na
da mas.

Tenemos pues eliminaciones de las listas electorales que 
-ascienden á 2,000 e lectores ,  cantidad que 110 es insignificante 
en un cuerpo e lect or al ,  pues distrito hubo como el séptimo 
en  que mas de la mitad fueron excluidos.  Tenemos la e x c l u 
sión caprichosa,  de que he hecho mención , y  la acumulación 
del arr iendo de las tiendas con el de las casas ; en fin otra 
porción de vicios  que 110 dejan de ser de alguna conside
ración.

H a y  otro que no consta en el expedient e,  y  del cual  ha
blare,  puesto que en otras ocasiones se ha hecho también.

Se  ha citado con horror  como una infracción de la ley,  que 
muchas personas hayan tomado parle  en la elección,  no ha
biéndose hecho constar su derecho  hasta última hora,  y  cuyos  
nombres no han podido estar expuestos al  públ ico para que 
se supiera si debían ó no serlo.

P u e s , señores , puedo asegurar que en M a d r i d  hasta úl t i 
ma hora han estado votando personas cuyo derecho acababa 
de reconocerse,  y  tan cierto es esto, que distrito ha habido en 
que el quinto dia de votación se presentó un elector á votar 
con el oficio de la diputación provincial  para probar su d e 
recho, porque estaba incluido en las listas. Conste esto,  y  sé
pase que apruebo las elecciones de M adr i d , aunque adolecen 
de 1 os vicios de que adolecían otras. I

Sin e mbar go,  señores,  hay otra consideración , por la cual 
aunque fuesen mas viciosas las aprobarla.  Si el vicio fuera 
gr ande  de aquellos que necesariamente las anulan,  entonces 
« o ;  pero si fuesen pequeños lo ba ri a ;  pasaría por ellos aun
que  tuesen mucho mayores de lo que son, por el gusto de ve r  
sentados en esos bancos á las distinguidas personas que han 
obtenido m a y o r í a ;  por el gusto de que hubiese una discusión 
l i br e  y  val iente ; por el gusto de que hubiese quien sostuvie
se todas las opiniones, lodos los principios polí ticos;  por el 
gusto de que se descubriese la razón.

No trato de ensalzar á unos rebajando á otros;  pero dmo 
que  los electores de Mad ri d  han escogido los Diputados que 
por casualidad constituyen el número de s iete,  quienes no di
re que sean las siete ma ra vi l l as ,  porque seria una hipérbole 
que  tendrían por irónica;  110 dire que sean los siete colosos, 
porque y a  se di jo aquí en otra ocasión en que no era yo Di 
putado;  pero sí que son unas P l é y a d a s ,  en las cuales cá lo 
menos bri l lan cinco luceros que son de los mas distinguidos 
q ue  aparecen en ese partido.

P or  consiguiente , señores ,  dejando para otras opiniones 
q u e  se l laman mas moderadas que las que yo sustento ahora,  
d e j a nd o ,  d i go ,  el cuidado de destruir cuantas voces se han 
levantado contra estas elecciones , yo me congratulo sobre
manera de que ellas hayan producido el que tan eminentes 
personas tengan asiento en frente de mí para que esten pre
sentes y tomen parte en las interesantes discusiones que no 
esperan.

He  tomado parte en esta discusión para que conste á la 
nación que también en las elecciones de M a d r i d  ha habido 
fal tas que es imposible que dejen de existir según la actual  
l e y  electoral .  He  dicho esto para justificar el silencio de mis 
amigos polí t icos,  y  para justif icar asimismo el voto que me 
at revo á decir  que daremos unánimemente aprobando las ac
tas de Madrid.

E l  Sr.  O L G Z A G A :  E s  la vez p r i m e r a ,  señores ,  que to
mo la palabra en la discusión de las act as , y  no lo  haria aun 
ahora,  -si no viera que la provincia de M a d r i d ,  que tantas ve
ces me ha honrado , y  su diputación provincial  , han sido t r a
tadas de la manera que todos los Síes.  Diputados han visto.

S e ñ or es ,  debo declarar  francamente que si por los demas 
Sres.  Diputados se creyese que hay vicios mas ó menos sus
tanciales en las elecciones de M a d r i d ,  yo por mi parle 110 se
ria Diputado debiéndolo á la generosidad de otro. Todos  mis 
aprcciables  compañeros me manifiesta 11 lo mismo. Si  hemos 
de  representar a la provincia de M a d r i d ,  si hemos de ocupar 
def inui  va mente estos asientos,  queremos deber lo  e xc lu s i v a

mente á la voluntad de los electores y á  la l e y ,  no á la in
dulgencia,  no al favor  de ninguna persona, sea q u i e n  quiera.

I lepi lo ,  señores,  en nombre de mis apreciables compañe
ros,  que no queremos ser Diputados debiéndolo á otra cosa 
que á la ley y  á la voluntad de la provincia ;  á esta v o lun
tad manifestada constantemente en cuantas ocasiones ha podi
do e xpres ars e,  no solamente con eí método actual ,  sino tam
bién con el imperfecto vicioso del Estatuto,  con el decreto 
que se tomó por el principio de la ley de elección di recta,  y  
por todas las elecciones directas que se han hecho.

La  capital  de Es pa ña ,  (pie ve de cerca á los hombres que 
puede j uzgar los  per fectamente, que debe tener la ilustración 
posible,  y  que reúne las circunstancias propias de las capi ta
les de grande población,  ha pensado s iempre del mismo modo, 
y no hay coacción,  y  no hay amaños ,  y  110 hay prestigio,  y  
no hay influencia,  y  no hay fuerza mater i al ,  ni estados de s i 
tio que puedan impedir que constantemente manifieste la mis
ma opinión política.

Empezó equivocándose el Sr .  preopinante ,  suponiendo 
una equivocación de parte de los que habían pedido la pala
br a ;  yo no la pedí para contestar á S. S . : el Sr .  Presidente 
es testigo de (pie me arr ime á la mesa á pedirla antes de que 
ninguno la hubiese pedido. Deseo que se hable sobre estas 
elecciones todo cuanto puede hablarse en el Congreso,  y  ten
dría mucha satisfacción en que se resolviera (pie no se ce r
rara la discusión hasta que no hubiese ningún Diputado que 
tuviese pedida la palabra.  Dispuestos estamos á sostener con 
nuestras débiles fuerzas las elecciones que ha hecho nuestra 
provincia.

E l  orador manifiesta que ha habido en efecto algunos v i 
cios que no pueden evi tarse en ninguna e lección,  pero que 
son de tal naturaleza que no merecen tomarse en cuenta.

Niega que haya sido tan excesivo el número de los el imi
nados ó excluidos de las l istas,  pues el Sr .  preopinante lia su
puesto que eran 20 y  tantos,  no siendo en real idad mas que 
unos 900.

Dice (pie la diputación provincial  no ha podido formar 
con mas exacti tud las listas electorales careciendo de aquellos 
datos estadísticos que son absolutamente necesarios para ello 
y  que no ha podido adquir i r  porque no los hav.

Elogia  la conducta del  ayuntamiento en la dirección de 
las operaciones electorales ,  que 110 se han podido hacer con 
mas orden y t ranqui l idad,  ni ha podido observarse la ley con 
mas escrupulosidad.

Dice que cada vez que ha habido elecciones ha sido nece
sario d e p u r a r ,  ampl iar  ó reducir las l i stas ,  y que sin hacer 
alusión á nadie ni entrar á investigar quien pueda ser la cau
sa de la frecuencia con que estas listas tienen que repetirse y  
mani festarse,  puede decir á los señores que declaman contra 
los vicios de la ley e le ct or a l ,  que esta 110 ha tenido todavía 
las pruebas que debe tener.

Que la rapidez con que se han sucedido las elecciones g e 
nera les ,  ha impedido que estos trabajos se hagan como es de 
(lesear , siendo posible que la diputación provincial  hubiese 
incluido en las listas á todos los que creyese gozan del dere
cho e lectoral ,  y  no seria imposible que en el las hubiese a lg u
no desconocido por los electores,  que no tuviesen todas las 
circunstancias que la ley exige.

Pero fuera de todos estos casos hipotéticos , cont inuó,  vo y  
a los sucesos positivos. L a  diputación provincial  de M ad r i d  
no necesita indulgencia;  ha cumpl ido con lo que la  l e y  orde
n a ; ha invitado al ayuntamiento á que le pase las l i stas ;  y  ce
losas estas corporaciones del cumplimiento de la l e y ,  y  sobre 
todo de que los colegios electorales se formen según ellas, 
han hecho en las listas las enmiendas;  y si había 200 muer
tos,  los han dejado descansar en pa z ,  y  borrado de la lista: 
si habia extrangeros  que 110 podi an,  según disposiciones,  te
ner parle en las elecciones,  los han omitido también:  si habia 
algunos que habían tenido derecho electoral  antes,  y  después 
habia va i iado su posición, los ha borr ado ;  y  al contrario,  
ha incluido á a que l los ,  que no teniéndolo antes,  lo han ad
quirido al t iempo de verificarse estas elecciones. E n  una pa
l abra ,  señores ,  la diputación de M a d r i d  ha obrado como de-  
hia,  y  lo prueba el que sobre esto 110 ha bullido reclamación 
alguna , y  el que aun los contrarios á esta's elecciones 110 pue 
den menos de confesar que no ha habido parc ia l i dad,  ni pre 
vención para incluir  ó excluir  á ningunos electores.

No hay un o ,  señores,  de los que viv i an en la capital  al 
tiempo de formarse las listas, que no haya presenciado el celo, 
integridad y  patriotismo que ios individuos han manifestado 
en esa ocasión solemne,  y no será extraño que esto se diga 
cuando el Congr eso ,  cuyas decisiones yo siempre respeto,  ha 
aprobado las actas de provincias en que solo han estado r e u 
nidas las diputaciones dos horas el  úl timo dia de las r ec lama
ciones,  y en otras se ha hecho por comisiones creadas por la 
ley para otros tiempos en que no era conocido el sistema de 
las diputaciones provinciales ;  pero la diputación de M a d r i d  
ha estado constantemente reunida 15 dias ;  sus sesiones no solo 
han sido t ranqui las ,  sino públ i cas ,  pues ha habido hasta ta
quí gr afos ,  y se ha publicado al dia siguiente en los Diarios el 
resultado. Ha hecho mas;  en el último dia se constituyó en 
sesión permanente para que d cualquier hora fuesen los elec
tores que no habían podido concurri r  antes.

Pero la diputación provincial ,  se d i c e ,  ha excluido á una 
clase entera de las listas electorales ;  pero la exclusión de un 
solo individuo no prueba que se haya hecho de una clase en
tera. Se  añade que ha sido de cierto color el solo individuo 
que se ha salvado del  nau fr ag i o ;  v si de esto se quiere infe
rir que habia intenciones de aumentar electores de cierto par
t ido,  podrían haberse incluido á otros muchos que han dado 
pruebas de la opinión de la persona á quien se alude.  C ab al 
mente este punto , q u e  me alegro que se haya tocado ,  era so
bre el que me creia obligado á hablar aun cuando no hubiese 
pedido la pa labra  ningún Sr.  Diputado.

L a  diputación provincial ,  al tiempo de rect i f i car las  listas 
Me las elecciones anter iores,  oyó las reclamaciones de un elec
t o r  acerca de estar incluido en las listas electorales  un mar
ques,  cuyo t í tulo no necesito r e pe t i r ,  que tenia nueve años 
de edad.

L a  diputación,  conocido su y er r o ,  buscó y  encontró fácil
mente la causa de haber continuado en las listas aquel título 
el cual no era conocido por su nombre propio , sino por el t í 
tulo ; y  habiendo fal lecido el marques en el año anterior ,  y  
siendo el actual  un niño de nueve años lo borró. Y o  no temo 
decir que es un e rror  el creer que los títulos por ser títulos sean 
electores (le derecho como creo que manifestaban equivocada

mente algunos de los reclamantes ; pero esta es una cuestión 
agena del momento,  y  esporo que algún dia se suscile p-,r;í 
expl icar  el carácter legal  (pie puede corresponder á los til-, 
os en un sistema representativo con una Constitución y <!0fl 

leyes que han abolido los señoríos y  mayorazgos ;  con unas b* 
yes que no admiten diferencias ni privi legios  ; pero no hav 
necesidad de ir tan hondo ni l l ev a r  las miras tan allá. Si esos 
señores lo desean,  y  alguno quiere suscitar la cuestión 
día l legara de tratar la  con f ranqueza;  pero ahora no esdf» 
este momento,  y  sí el de manifestar que nadie es elector por 
tener el titulo mas retumbante en España que en Francia ó 
i  ortugal  {c a r ia s  seriares D ip u ta d o s  p id e n  la  p a l a b r a pue 
den muy bien con un título de. relumbrón ocupar en la socie 
dad un lugar  preeminente,  y  sin embargo no poder ser elec
tor por no tener todas las demas circunstancias que la ley exi 
g e ,  tales como por no tener la e d a d ,  porque están su fetos 
esos señores a las leyes de la naturaleza,  como nosotros los 
plebeyos;  por no tener propiedad,  consecuencia de una vida 
disipada ( c a n o s  señores D ip u ta d o s  p id e n  la  p a la b r a ') , ó por 
otras causas bien comunes. ^

Pienso mani fes t ar ,  señores ,  que al expresarme de esta 
manera no es mi ánimo hacer de ninguna manera alusión á las 
personas ,  porque en esa c l a s e ,  como en todas,  hay  personas 
muy a prec i ab les ,  dignas de consideración por sus buenas cua
lidades y  sus servicios al país. Otro orador diria que se ,hon- 
idba con la amistad de esos señores ;  y o  no puedo decir  otro 
tanto , y  asi repito que al expresarme de la manera que lo he 
hecho,  no ha sido nn ánimo lastimar el respeto que esos se- 
ñores se merecen.

Pero volviendo á la cuestión,  digo que la diputación 
provincial  de Ma dr i d  se vió entonces en el caso,  no de sus
pender las listas porque el tiempo estaba ya  muy avanzado* 
pero creo que debia dejar  consignada para otras elecciones )a 
necesidad de que todos los que hubiesen de estar incluidos 
en las listas electorales ,  lo fuesen por sus nombres propios 
como la ley dice ,  y  por eso exigió á los que estaban inclui
dos en las listas por el título la designación de sus nombres 
y el domici l io,  y  los que lo hicieron quedaron incluidos eu 
las listas.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  manifestó que siendo pasada la 
hoia iba á preguntarse si se prorogaria la sesión.

Hecha la pregunta , se decidió por la afirmativa.
E l  Sr .  O L O Z A G A  continuó:  Otro de los cargos que se 

hacen á la diputación provincia l ,  es el de haber declarado 
electores á aquellos que han acumulado el a lqui l er  que pa
gan de las tiendas ó tal leres en que se dedican á su industria 
j  t rabajo con el de las habitaciones que ocupan. Pienso,  se
ñores,  que no necesito dar á entender que aquel las  tiendas, 
tal leres ,  obradores u oficinas de cualquiera especie que sean 
[}ue no las habiten sus inqui l inos,  no se encuentran en este 
caso ; pero pienso como la diputación provincial  que no pue
de privarse del derecho electoral  al inquilino que habita es
ta tienda ó t a l le r ,  bien sea por su comodidad,  seguridad y  
necesidad de estar á la mira de sus intereses;  por qu e,  ¿cómo 
se haria el deslinde para saber lo que debe reputarse para el 
senso electora] , y  lo que debe rebajarse cuando no se ocupe 
la tienda ó el t a l l e r ?  Y o  creo que asi lo manifesté cuando 
se discutió este art ículo.

Continúa S. S.  haciendo otras ref lexiones acerca del últi- 
no cargo hecho á la diputación de M a d r i d  acerca de que al
gunas de las personas que habían sido declaradas electores en 
os últimos dias no habían sido incluidas en las listas electo
rales,  y  después dice :

L a  ley ha prefi jado 15 (lias para las rectificaciones; pása
lo este término no se puede incluir  ni e xc l u i r  á ninguno,  y  
mío en el caso de que alguno acredite su aptitud con poste
rioridad,  ó que resuelva con el la la diputación,  es cuando es- 
,a en sus facultades pasar los oficios correspondientes á los 
presidentes de los distritos manifestando las circunstancias en 
f u e se  halla aquel  i ndiv iduo;  y aun para esto hay termino 
fijo por la l ey ,  que es antes de principiarse la elección. La 
diputación de Madr i d ,  pues, al mandar  esos oficios que exis
tirán en las actas parciales de los distritos,  se ha ajustado es
trictamente á la letra y espíri tu de la l e y ;  si se sabe algún 
caso contrar io,  que se c i te ;  pero mientras no haya uno solo 
designado , no creo que necesite insistir mas sobre este punto.

Habiendo respondido a estos vicios aunque pequeños , y 
no habiéndose manifestado la mas mínima cosa que contradiga 
la l ibertad y  legal idad con que se ha ejercido el acto de la 
elección en esta c a p i t a l , yo  usurparía el derecho que corres
ponde á Diputados i lustres que esta provincia ha elegido si 
entrase en otras cuestiones mas g r a v e s ;  y concluyo por lo 
mismo repitiendo que si por indulgencia ó condescendencia 
han de tomar asiento en estos bancos los Diputados por Ma
d r i d ,  desde ahora renuncian á esa i ndulgenc ia ,  á esa genero
sidad y  a ese disimulo. Reconozco sin embargo que las elec
ciones de M a d ri d  tienen un v i c i o ,  vicio común á las de toda 
E s p a ña ,  que es el haberse formado las listas electorales sin 
haberse renovado las diputaciones ,  cuyo término habia cum
plido.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Señores ,  siempre 
he rehusado tomar la palabra en materia de elecciones,  tanto 
porque para el lo es necesario tomarse la pesada y  enojosa ta
rea de estudiar los expedientes ,  como porque las actas se cla- 
rcan ? 7 Por detrás se vi s lumbran las personas. Si  tal pues ha 
sido mi conducta , ¿cómo voy  ahora á hablar de las eleccio
nes de M a d r i d ,  á las que pienso dar mi aprobación,  no por 
las razones que acabo de o í r ,  sino porque es resolución que 
de antemano tengo tomada? ¿ C ó m o  no he tomado la palabra 
contra otras actas á que pudieran achacarse m a s  defectos? 
Preciso es que dé una expl icación de mi conducta.

M e ha movido á el lo un pensamiento expresado por el se
ñor O l ózaga ,  con el que ha concluido su di scurso;  pensa
miento y a  anunciado aqui desde las primeras sesiones , qn® 
pasó como desapercibido;  pero que me hizo formar ánimo , si 
lo oia otra v e z ,  de levantarme á contestarle.

E n  el discurso del Sr .  Olózaga se ha vuel to á tocar R 
cuestión de la legi t imidad de este Congreso;  y  volviendo a 
desenterrar un argumento del Sr.  C aba l l e r o ,  se ha atacado ; 
nuevamente su legit imidad por bajo de t ie r r a ,  por su misma , 
raiz. E l  ataque contra las e l e c c i o n e s m a y o r í a  y  Congreso ¡ 
mismo,  porque seria en vano querer  d i v i di r  estas tres cosas, 
no se ha l imitado á decir  que esas elecciones son nulas poi
que habia habido amaños y  coacciones,  sino que queriendo | 
l l ev a r  mas al lá el conato,  malamente encubierto,  de anula* 
las elecciones y  sus productos ,  se ha supuesto el vicro mas
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profundo , haciéndole consistir cu cpie las listas electorales se 
han f or ma do  por diputaciones que no eran legales ,  unas di
putaciones de Real  or den ;  tal ha sido la expresión del señor 
Oló/.aga, P o r  consiguiente , quiere de ci r ,  que au nque  no haya 
habido esas coacciones,  de que tanto se habla , para algunos 
serán siempre i legí t imas las elecciones: ¿ por que'? Por  la o r 
den del Gobierno para que no se renovasen las diputaciones 
provinciales. Hasta ese punto se busca el vicio. Este punto es 
muy g r av e :  no se t ra t a de personas:  se t rata de un Congreso; 
se t rata de las mismas inst i tuciones,  porque no hay que ha
cernos i lusiones,  ni anunciar  consecuencias sin sacar las ,  no: 
es menester  s acar l as ,  que á rostro firme responderemos.  Pero 
¿adonde va entonces el Gobi erno represent at ivo y todos los 
sacrificios que por  el hace la nación si se ataca asi la legi t i 
midad de un Congreso? ¿Quien cor tará  este nudo? La espada 
ó el puñal .

Yo voy pues á defender  ese acto del G o b i er n o ,  no para 
defenderle á el , sino para mant ener  la legal idad y legit imi
dad del Congreso y las instituciones mismas. Yo sostengo q ue  
lejos de que el Gobierno haya fal tado en ma ndar  que cont i 
núen las dipu taci ones ,  ha hecho l o q u e  debia : si no, hubiera 
hol lado,  desgarrado la Constitución.  Uno de los derechos ó 
prerogat ivas  que por la Consti tución que nos r ige tiene el 
t rono y que le sirve de escudo contra el envi te de las pasio
nes,  es el derecho de disolver  las Cor tes ,  derecho precioso 
que no puede tener  l imitación ni cortapisa.  La  corona usó 
pues de un derecho que le concede la Const i tución disolvien
do el úl t imo Congreso;  habia usado ya de ei disolviendo otro 
en que dominaba la opinión contrar ia ; pero la Consti tución 
á esa prerogat iva le añade una l imitación en otro ar t ículo,  
t*n el  cual se manda que cuando la corona use de esa prero-  
gat iva , lian de estar reunidas las Cor tes ,  nótese la palabra,  
á los (res meses. Yernos pues aqui dos l ímites puestos por la 
Constitución á un espacio inmenso: la corona d i s u el v e ,  y en 
ello usa de su pre r oga t i va ;  pero tiene que r eun i r  á los tres 
meses nuevas Co r t es ,  una limitación.  Dicho esto , voy á e n 
t rar  en la cuestión.

Habiéndose disuel to las Córte»,  . ¿era posible que el Go
bierno procediese á renovar  las diputaciones provinciales? ¿Sí, 
ó no ? No era posible.  Sabido es que  al  disolverse las Cortes se 
manda for mar  las listas e lec t ora l es ,  facul tad que compete,  se
gún la ley,  á las diputaciones provinciales;  sabido es el escaso 
termino que  medió para el lo;  sabido es que t ienen que estar  
expuestas  al públ ico por espacio de quince dias;  sabido es en 
fin,  que apenas ha habido t iempo para verificar las eleccio
nes;  luego verificada la disolución por  la c o ro n a ,  era  imposi
bl e ,  ma te r ia lmente  imposible el que esas corporaciones se re
novasen á no haber  faltado en mucho mas á la Consti tución,  
porque aqui  no hay mas que uno de tres ext remos ; pr imer o,  
negar á la corona la facul tad de disolver  las C o r t e s ,  que  se
ria una heregía;  segundo,  decir  que el Gobierno podia h a 
ber  diferido la convocación,  y esto seria fal tar  á sus deberes,  
y  se le hubiera acusado tal vez hasta de t raición;  y tercero,  
q ue  es lo que ha h echo ,  m andar  que cont inuasen las mismas 
diputaciones por la necesidad imper i osa ,  l eg í t i ma,  imponente.

Pero pregunto y o ,  señores ,  ¿d e  dónde nace que desde 
luego que se vió este Congreso empezó á hablarse de  coaccio
ne s ,  violencias,  de la l egal idad y legi t imidad del Congreso,  
espectáculo por  pr imera vez observado en España? ¿ e n  qué 
fundamento se a p o y a ?  ¿ E n  que ha pr edomi nado cierta opi
n i ón?  ¿Pues qué,  la nuestra no puede pr eva lece r  sino val ién
dose de medios reprobados? N o por c i er to ;  y u n a  vez que el 
Sr.  Olózaga ha recordado que en la provincia  de M a d r i d  ha 
prevalecido siempre cierta opi nión,  permí taseme á mí  t am
bién hacer  presente que en cuatro ocasiones que la nación ha 
manifestado su vo l un t ad  por medio de la elección directa,  
en t res ha prevalecido un color  político. Pr eva leci ó en su pr i 
mer  ensayo en 1836 cuyas Cortes  no l legaron á r euni rse  ; en 
1837 vol vió á pr eva lecer  á pesar  de la opinión cont rar ia  del  
Gabinete que las di r i gí a:  digo á pe sa r ,  y he dicho mal ,  por 
que no necesitamos mas que ese recuerdo para  veni r  á ocupar  
estos escaños. Ademas ,  s eñor es ,  ¿ q u é  tiene de e x t r añ o  q u e  
ahora haya prevalecido otro par t ido pol í t ico? ¿ Es este un de
li to? N o ,  señores;  esto es efecto d é l a s  circunstancias di fer en
t e s ,  de la veleidad de los pueblos que forman el  j ue go del  
sistema representat ivo.

M as di ré :  el Sr. O l ó z a g a ,  y  las personas i lus t radas  en 
mater ias  pol í t icas,  podrán ex pl i ca r  este fenómeno con razo
nes pa l pabl es ,  sin acudi r  á violencias ,  como aquellos que no 
pudi endo ex pl i ca r  un fenómeno,  acuden á maquinaciones 
ocultas.

P e r o , señores ,  cuando va tendi da  una revol uci ón;  cuan
do el cansancio es e xt re mado , y es menester  contenerle pa
ra no caer  en el despot i smo,  entonces es cuando las eleccio
nes les son favorables  á los que  se cree como mas afectos á 
mantener  el orden.  Esto se ha observado en todos los países 
del  mundo.

Cuando se va pacificando un país ,  cuando las opiniones 
se calman,  y se reconcil ian los ánimos,  entonces se apar ta  la 
opinión que ha parecido m e j o r ,  pero que no t iene tantas ga
rantías de pacificación.

E r a  probable y segur o,  que después del  cambio polí t ico,  
después del  suceso de V e r g a r a ,  en las pr imeras  elecciones 
prevaleciera el part ido moderado M e  aLreveré á d e c i r ,  que 
si l lega á completarse la pacificación del reino , á proporción 
que nos acerquemos á otras  elecciones,  y mient ras  mas lejos 
este de nosotros la g u e r r a ,  y mas próximos los ánimos de r e 
conci l iarse,  añadiéndose á esto la ma yor  perfección en la ley 
electoral  , mas probabi l idades  habrá de pr evalecer  en e s 
tos escaños.

No e n t r a r é ,  señor es ,  porque  no me i nc umbe ,  á defender  
las ci rculares del G obi er no;  ese cargo es de los Ministros;  
pero ya ha quedado consignado por  el Sr.  Sancho,  que el 
Gobierno tiene derecho y obligación de d a r  reglamentos en 
materia de elecciones con ar regl o á la ley ;  ¿ y  esta p r er oga -  
t iva de la c orona ,  habia de tener  cortapisa en la ley eleclo-  
r a l ?  ¿ H a b í a  el Gobierno de tener  facul tades para  da r  r e 
glamentos en todos los negocios,  y en este no? Los ministros 
que tal hecho comet ieren fal tar ían á su deber .  E l  Gobierno 
que en medio de esa lucha permaneciese pasivo,  seria imbé
c i l ,  impasible;  no seria G obi er no ,  seria el desprecio.

No ent ra ré  t a m po co , señores , en las cuestiones que gene
ralmente se han t ra t ado en estas discusiones. En el las se ha 
acriminado á las diputaciones provinciales  , porque es de no
tar  que en medio de estos de ba t es ,  raras  acusaciones se han 
hecho contra el Gobierno , pocas cont ra las au t or idades;  t o 

das han sido contra las diputaciones  provi nci al es ,  cont ra estos 
cuerpos hijos de elección p op u l a r ,  d i r ec t a ,  igual  á la que s i r 
ve de norma para representar  á las provincias  en este C on 
greso. ¿De dónde nace esto? Será tal vez defecto de la ley? 
No lo sé en qué consiste que tanto se censuren las operacio
nes de las diputaciones provi nci al es ,  y que se a t r i bu y a  á su 
influjo polít ico el (pie haya prevalecido cier ta opinión en es
tos bancos; no lo entiendo,  es inexplicable.  ¿No eran las mis
mas estas diputaciones provinciales cuando en J u l i o  úl t imo 
prevaleció el part ido opuesto ? 110 era la misma ley ? no eran 
las mismas diputaciones? si ó no. ¿ E n  qué consiste que enton
ces prevaleció un part ido y ahora otro? Una de dos ,  ó las di 
putaciones provinciales no han tenido ese inf lujo,  ó le han 
ejercido como antes,  a no ser (pie se las suponga veleidosas,  
que hayan querido entonces que t riunfase un pa r t ido ,  y aho
ra que haya sido otro.  Si asi f ue ra ,  es que la opinión habrá 
cambiado tanto,  porque los sucesos tienen tanto indujo , que 
las diputaciones habían vai iado.

Si no fuera por  a l e j ar me del punto en cuest ión,  ent rar ía  
a examinar  algún tanto la especie de acusación que se ha h e 
cho contra las elecciones,  y se veria el resul tado,  aqui  lo 
tengo. Se ve r i a ,  señor es ,  que después de esa guerr a que se 
ha promovi do,  cuando se ha en t ra do  en el  exámen de cada 
una de el las,  para ex ami na r  su l eg al i dad ,  no han aparecido 
esos defectos ni vicios graves que se han quer i do  suponer.

E n  el dia de hoy van 20 elecciones aprobadas  sin discu
sión,  van siete en que solo un Sr. Diputado de la oposición 
se ha levantado para oponerse;  nada mas que para cumpl i r  
un deber ;  y solo 10 han dado lugar  á discusión mas órnenos  
de t en id a ;  á pesar de esto quedan n u e v e ,  y de el las a lguna 
hay que no t endrá  discusión.

Lo digo para que se vea en medio de todo lo que exige 
la j us t ic ia ,  el d e b e r ,  la conveniencia ,  y que no se p r o n u n 
cien esos fallos tan adel ant ados ,  pues debe oírse antes de sen
tenciar.  Legisladores somos,  y nuestra conducta es esa; a u n 
que  nos consideremos corno meros j urados ,  el j u r a d o  no entra 
á sentenciar con su convicción ya  formada,  no; cuando pone 
la mano sobre los Evangel ios  es para  oir al acusado y  al de
fensor ,  y deci di r  con la mano puesta sobre el corazón.

No entro á r ebat i r  otros ar gumentos ;  pero debo decir  que 
las razones del  Sr.  Ol ózaga ,  presentadas con a r t e ,  no han h e 
cho en mi án i mo ;  voy á vot ar  las elecciones de M a d r i d ,  no 
por  generosidad,  sino porque veo que están exentas de los dos 
vicios capitales,  f raude  y violencia.  En las de M a d r i d  no hay 
esos vicios;  las creo la expresión de la vol untad de los elec
tores. Pero el Sr.  Olózaga ¿ h a  contestado al Sr.  Gai iano? No.

El  p r imer  ar gument o  del  Sr.  Gaiiano ha s i d o : Las elec
ciones adolecen del  mismo vicio que otras , por que aparece 
que en las listas electorales hay una diferencia desde J u l i o  
acá de 2500 votos ,  y siendo la misma ley y la misma d i p u 
t ac ión,  y  110 habiendo acontecido en Madr id  ni inundación ni 
t e r r e m o t o ,  ¿cómo resul ta una ba j a de 20 y tantos votos?

H a  contestado el  Sr.  Olózaga que la diferencia es de 900; 
pero yo deseo saber cómo pone los dos puntos de compar a
c ión,  por que creo que ha tenido u n  descuido S. S. , pues ha 
acogido como punto de comparación las listas rectificadas des
pués de las reclamaciones;  pero lo que decimos es lo siguien
te:  E n t r e  las listas que se hicieron pgra las úl t imas eleccio
nes,  y  las qu e  formó la diputación provincial  antes  de las re
clamaciones ,  hay una di ferencia  de mas de 28 votos;  ¿es 
cierto ? ¿Sí ó no?

E r a  la misma l e y ,  la misma diputación,  ¿ p u e s  cómo se 
expl ica esta notable diferencia? ¿Será imperfección de la ley? 
Lo concedo,  no penet ro en las intenciones: ¿ s e rá  por  fal ta  de 
datQs? El l o  el hecho es cierto.

Ot ro  punto que tocó ei Sr .  Gai iano y  consta en las l istas 
i mpr esas ,  es que  la diputación provincial  excl uyó á una  ci a
se entera , á los t í tulos de Cast i l la.

Siento,  s e ñ or es ,  el tono con que  se ha habl ado de  esta 
cuestión.  S eg ur amen te  si la diputación provincial  no ha teni 
do otro mot ivo pa ra  esa exclus ión que el que se ha hecho 
p res en t e ,  no ha que dado  m u y  bien parada.  E xc l u y ó  á esa c l a 
se porque la ley manda q ue  se pongan los nombres.  ¿ Y  esa 
misma ley no lo ma n da b a  en las elecciones pasadas? ¿ n o  era 
la misma la diputación pr ov i nc ia l?  ¿pues  por qué vemos una 
variación tal  en pocos meses? P r i me ro  incluye á esa clase , y 
luego la excluye.  ¿ N o  se saben los nombres? P u e d en  no sa
berse de muchos;  pero la historia de los hombres i lustres es 
patrimonio de la nación. ¿ N o  se saben sus nombr es?  Pues  por  
v e n t u r a ,  pagando las mismas cargas que los demas c i u d ad a
nos , ¿n o  se saben sus nombres  para  incluir  á sus hijos en las 
a r m a s ?  ¿n o se saben para imponerles  las demas cargas á que 
están sujetos? ¡ A h  señores! en bue n hora que no se dé mas 
t í tulos que á los demas á la aristocracia;  pero no se le dé á 
esta el privi legio odioso de ser  infer ior  á los de mas ,  porque 
t ienen derecho á la i g u a l d a d :  ¿ q u é  razón ha habido para 
esto?

Aqui  aconteció que habia un t í tulo  de nueve años:  y  por  
v e n t u r a ,  p or qu e  haya habido esa f a l t a ,  ese ayuntamiento,  
esa "diputación , cuando dió las listas al pueblo , ¿ no se infor 
maron de la edad de las personas? ¿ A  qué viene la recla
mación del  Sr.  Olózaga de que  ese t í tulo quer ía  ser elector  á 
los nueve años?
' Señores ,  esa clase q u i e r e ,  como t oda s,  que se le guarde  

las consideraciones de la ley,  y mucho mas en una nación que 
acaba de premiar  los servicios de l  i lustre general  M i n a ,  que 
aqui  tenemos su nombre esculpido en una lápida ( señalando  
á la izq u ie rd a  de la t r ib u n a  de ta q u íg r a fo s ) , y  que acaba 
de pr emi ar  á un generoso g u e r r e r o ;  asi , señores ,  no se debe 
hacer  ese desprecio.

Asi en esto como en lo demas que ha dicho el Sr. Gal ia-  
no , me at revo á decir  que la diputación provincial  faltó al 
texto de la ley ;  lo baria por e r r o r ,  pero er ror  grave.  La  ley 
dice que se haya de pagar  tanto por la casa que se habita 
exclusivamente.  La ley ha incluido á los que viven en ciertas 
casas,  como 1111 acto aproxi mat ivo de tener  prendas que la so
ciedad t iene derecho á e x i g i r ,  antes de da r  el voto electo
ral.  Al  comerci ant e,  al traficante , al ar tesano,  lo busca la 
ley como signo de capacidad;  al propietar io le l lama por la 
r enta  que  percibe.  A fal ta de es to ,  como supletor io ,  busca el 
a lq ui l er  de la casa que se habita.

H e  r ecorr ido el  estado de  las objeciones que se han hecho 
á las elecciones; y  como esas inclusiones ó exclusiones no va
rían el númer o de electores y 110 ha habido f raudes ni v i o l en
cias ,  y las elecciones se han hecho legalment e;  yo creo que 
las elecciones de M a d r i d  se de ben aprobar  como legít imas.

Al  tomar  la palabra sobre el las , debo deci r  que hal lándonos 
revestidos con la confianza de la nación , estamos en este sitio 
para c u m pl i r  con nuestro deber  á todo trance.  ( Seriales de  
aprobación en los bancos de la m a yo r ía . )

El Sr. O L O Z A G A :  No tomo la pa labr a  pa ra  contestar  
al discurso del Sr. Mar t í nez  de la l i o s a ,  sino únicamente p a 
ra deshacer a lgunas equivocaciones.  Su discurso parecí* (pie 
no ha tenido mas objeto que impu gnar  expresiones (pie otras 
veces se han oido en silencio por  S. S . ; pero que cuando las 
ha oido de mi boca ha creído que merecían contestación y 
grave.  Pero S. S. se ha equivocado p le n a m e n t e ,  y apelo á 
la buena íe de los Sres. Diputados  , cuando ha dicho que de 
este principio que yo he sentado acerca de la legi t imidad de  
los Diputados y de la i nterpre tación de la Real  orden á que 
he a l u di d o ,  se anunciaban las consecuencias,  y no se sacaban.  
Yo no he anunciado ninguna consecuencia ; por  el contrar io 
lo que he dicho,  y creo que esté bien presente en la memoria 
del Sr. preop inant e ,  es que no atacaba las resoluciones (M 
Congreso,  y deseo que quede esto consignado,  pues si de algo 
puedo hacer  a l arde  en este sitio es mas que de ninguna ot ra  
cosa de respeto á la ley.

H a  dicho ademas S. S. q u e  el motivo de que yo mani fes 
tase mi opinión,  es haber  desfavorecido las elecciones á c i e r 
to color político. Para  probar  á S. S. que esto 110 es exacto,  
me basta ci tar la exposición que han hecho 800 electores de 
M a d r i d ,  y  que yo me he honrado de firmar.  E n  el la se dice: 
(lepó un trozo).  Vea S. S. como no es de ahora esta opinión,  
y como no es interesada,  cuando ha sido ant er ior  al  conoci
miento del resul tado de las elecciones.

T a m b  i en a t r i buye  ei Sr.  preopinante  á ignorar  a bs ol u
tamente la historia de las glorias de España el 110 ci tar á los 
tí tulos de Cast i l la ,  según se nombran , en las listas e l ec t or a
les. Ale parece que el Sr.  Mar t ínez  de la Rosa padece una 
grave  equi vocación, y que se pueden conocer perfec tamente 
esas glorias , y honrar  á los hombres i lustres que par t ic i paron 
de e l las ,  y sin embargo no conocer á las personas de los que  
ac tualmente l levan estos t í tulos.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Los Sres. Diputados se levantan y se p r epa ran  á sal ir  de l  

salón,  y  el ruido formado asi por  esto como por  las co n ve r 
saciones pa r t i cu l ar es ,  impiden oir  al Sr.  Secre tar io Roca que 
se esfuerza en l evantar  la voz dando l ec tura á varios e x j e -  
(lientes de actas.

A propuesta del Sr.  Presidente se decide que haya sesión 
mañana domi ngo ,  y  se levanta la de hoy á las seis menos 
cuar to.

MADRID 14 DE MARZO.

Y o  el infrascri to escribano de S. M. y  de los juzgados de 
pr imer a instancia (le esta capi tal ;  doy fe:  Qu e  habiéndose de
nunciado por  D. Patr icio J oaquí n de Avila , pr omot or  fiscal 
de los juzgados de pr i mera  instancia de esta corte , ei fo l l e
tín del Diario de Avisos del sábado 4 de Ener o úl t imo como 
obsceno y  cont rar io á las buenas costumbres,  y declarado en 
el juicio de calificación haber  l uga r  á la formación de cansa,  
se ha seguido esta por todos los trámites que  marca la ley,  
recayendo en este dia la calificación y sentencia siguientes:

E l  jurado de calificación,  después de observadas todas las 
formal idades prescri tas por la l ey ,  califica por  11 votos con
t ra uno de - contrario, á las buenas costumbres el folletin im
preso en el Diario de M a d r i d  de 4 de E n er o  de 1 8 4 0 ,  que  
empieza:  " Lo s  hombres y las m u g e r e s ;” y concl uve:  " A  los 
hombres ó las mugeres.” M a dr i d  Mar zo 13 de 1840. -=Fel ipe  
Gómez Ac eb o. =F ra n ci s co  J a v i e r  de B r i n g a s . = M a n n e l  de Vi -  
l l o t a . = M a n u e i  León de Berriozabal .==Gerónimo Sánchez -=  
Mat eo Seoane.— Antonio G a m o n a l . = F e r m i n  Nicasio Gonza-  
l e z . = Ca y e t a n o  R o m e r o . = J u ¡ i a n  Pastor  de C a s a l . = G e r ó u i m o  
P e r e z . = M a n u e l  de Bárbara.

S e n t e n c i a . = E n  la vi l la de M a d r i d  á 13 de Mar zo de iíMO, 
el Sr.  D. Benito Ser rano y A l i a g a ,  magist rado honorario de 
la audiencia ter r i tor ia l  de Cáceres,  y juez de pr imera instan
cia de esta c or t e ,  por ante mí el infrascri to escribano dijo: 
Habiéndose observado en este juicio todos los t rámites p r es 
critos por  la l e y ,  y calificado los jueces de hecho con la ñola 
de contrario á las buenas costumbres el impreso t i tulado:  
" L o s  hombres y las m u g e r e s , ”  que  comienza:  " c ar ac t er es , ” 
y  concl uye:  " á  los hombres  ó las m u g e r e s , ”  inserto en ei fo
llet in del Diario de M a d r i d  del  sábado 4 de Ener o de 1840,  
denunciado ei dia 10 del  mismo mes y año por  el promotor  
fiscal D. Patr icio J oaquín  de A v i l a ,  la ley condena á D. T o 
mas J o r d á n ,  edi tor  responsable del  indicado a r t í cu l o ,  al pago 
de la mul ta  equivalente  al va lor  de 1500 ejemplares  de d i 
cho escrito al precio de v e n t a ,  ó en su defecto á la pena de 
cuat ro meses de pris ión,  expresada en el art .  22 del t í tulo 4? 
de la ley de 12 (le Novi embre  de 1820;  y  en su consecuen
cia mandó que se l leve á debido efecto,  inuti l izándose la p a r 
te condenada en cuantos e j emplares  existan recogidos del e x 
presado Diar io ,  pagando ei edi tor  responsable las costas y  
gastos del  proceso,  remit iéndose testimonio de la calificación 
y  sentencia á la redacción de la Gaceta del  Gobierno para su 
publ icac ión,  copia legal izada de la sentencia al denunciante ,  
y  ot ra al r e o ,  si la p i d i e re ,  conforme á los arts.  2 5 ,  6 9 ,  70 
y 72 de la expresada ley.

Y por  esta su s entencia ,  que S. S. p r o v e y ó ,  asi lo mandó 
y  f i rmó,  de que doy fe.— Ser rano y  Al i aga . — Benito Pas -  
t rana.

COR R E SPO N D E N C IA  DE LA GACETA
S a n ta n d e r  .11 de M arzo .  A consecuencia de las medidas 

mil i tares adoptadas  por  el comandante general  de esta p r o 
vi nci a,  se ha dispersado la gavi l la de Leguina , ocultándose 
individualmente en los bosques para no pr es ent ar  objeto de 
presunción.

Ni ngún  exceso h a n  cometido desde entonces,  y para p r e 
veni r  los que pudi er a i ntentar  de cual qui era  clase el cabeci l la 
T omas  Palacio,  cuyo pa ra der o se i gnora ,  se ha dispuesto e j er 
cer  sobre su f ami l ia ,  que reside en L impi as ,  una especial 
au nque  pr ude nt e  vigi lancia que sirva corno de rehenes ,  d i -



gámoslo así, y le obligue n dejar el país en donde siempre 
ha contado con protección , ó a desistir de su vida criminal.

LICEO A R T IS T IC O  Y  L IT E R A R I O .

La sección de música tomará parte en la sesión artística 
y  literaria que se celebrará hoy domingo en este establecí- 
miento.

En ella se discutirá el siguiente teorema literario.: ** ¿E l  
romance castellano puede aplicarse á todo genero de poe
sía ? ”

Los ejercicios facultativos darán principio á la una en pun- 
to»=^El secretario general, L. A» de Cueto.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 13 a las tres de la tarde.

E f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 9 £ , cinco dieziseis- 

avos y 29£ con cupones al contado: 29|, siete dieziseisavos, 
% > -tj -£,tres dieziseisavos, once dieziseisavos, cinco die
ciseisavos, nueve dieziseisavos, trece dieziseisavos, quince 
treintaidosavos, 30 ,  20 quince dieziseisavos y 29$ á v. f. o
v o l . : 29§ ,  f , 51 y 30 á v. í. vol. á prima de |, 1 y •£ por
100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro d 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 9| á 00 d. f. 6 vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

c a m b io s .

Londres, á 90 dias, 38y. Coruña 2 din. d.
Paris, 16-6. Granada, 2 á 1  ̂ i<L

M álaga, £ id.
Santander, i  b.

Alicante , -J d. Santiago, 2 d.
Barcelona , ps. fs. J din. b. Sevilla , ¿  id.
Bilbao, par din. Valencia , •$ din. b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, 1 id. id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

BREVET DE 5 ANS, MÉDA1LLE D ’HONNEUR.

EN TOUS LIEUX , SAISIB DES CONTREFA^ONS ET APPLICATION 

DE l ’ a MENDE ET DES PEINES YOÜLUES PAR LA LOL

SOUS-J UPES-OUDINOT

BOUFFANTES , FLEXIBLES ET ÉL ESTIQUES, 

Avec signature Oudinot,
Pour bals, soirées el cosíame de mariage.

En Crino-zephyr, noir ou blanc. Elles se font de deux 
manieres: Tune forte et resístante pour les robes de soi
rées en velours, brocard, etc.; l’autre trés-légére pour 
celtes de bal. Ces deux sortes, complément de la toilette, 
íont mainienant partie des trousseaux et corbeilles de ma
riage; elles forment tournure , soutiennent les robes, el 
par leur flexible élasticité elles se prétent aux plus légers 
mouvemens des múltiples ondulations de leurs draperies; 
en outre elles sont indeformables a l’ usage, et peuvent se 
laver comme le linge.

Les p r ix , suivant la íinesse et le choix des crin s, sont 
de 3 0 , 40 , 50 et 75 fr.; les noires coutent 5 fr. de plus.

On insérera dans la lettre de demande un fil pour 
marquer la longueur et le tour de taille.

S^adresser provisoirement á Paris, place de la Bourse, 
n.° 21 , sans affranchir. Expédition dans les 5 jo u rs : en 
France contre rem boursem ent, et a Tétranger contre 
paiement dans Paris.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegación de Rentas de la provincia de Madrid .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza á D. Narciso Pi-  
nilla , comprador en público remate de una casa en el pueblo 
de Vicálvaro y su calle Real , que perteneció al suprimido 
convento de S. Martin de esta corte, para que dentro de 25 
dias que por primero y segundo término se le señala, acredi
te en la escribanía principal de Amortización, calle del L o 
b o ,  núrn. 8 ,  piso 2?, haber realizado el pago del importe de 
la segunda octava parte del precio de dicho remate, aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará el expediente for
mado al efecto en su ausencia y rebeldía.

Asimismo se cita, llama y  emplaza á D. Manuel García, 
bomprador en público remate de una casa labor con sus ofi

cinas, tierras, vinas y olivos en el término de Arganda , que 
pertcn-.MÚ'M’on al extinguido convenio de S. Basilio de Alcalá, 
para que en el término de 25 días, que por primero y se
gundo término se le señala, acredite en la escribanía princi
pal de Amortización , calle del L obo ,  núm. 8, piso 2?, haber 
realizado el pago del importe de la segunda octava parle 
del aprecio de dicho remate , apercibido que de no hacerlo 
se sustanciará el expediente formado al efecto en su ausencia 
y rebeldía.

BIBLIOGRAFÍA.

JV’U E V A  Cartilla para enseñar y  aprender á leer en tnenos 
de la mitad del tiempo que por los mejores métodos co

nocidos hasta el dia. Por D. José Mariano Vallejo.  Con ar
reglo á los principios establecidos en su teoría de la lectura. 
Edición simplificada, á cuatro cuartos.

En esta edición, que no se diferencia esencialmente de las 
anteriores sino en tener la letra de las reglas y ejemplos 
un poca mas pequeña, ha procurado el autor que ademas de 
las ventajas que proporciona este nuevo método, reúna cua
tro circunstancias que la hacen muy recomendable: i?  la de 
estar impresa en caractéres todos hermosos y nuevos; por
que la experiencia tiene acreditado, (fue mientras mas bien 
terminadas esten las letras, con tanta mas facilidad se graban 
en la mente de los niños: 2* que no conteniendo erratas, no 
tienen que titubear en nada los niños ni maestros: 3? que 
estando impresa la cubierta con tinta encarnada, presenta mas 
bien á los niños un atractivo que un objeto de fastidio; y 4? 
que á pesar de ser mas voluminosa y  exacta que todos los 
silabarios y cartillas de los otros métodos, se da al mismo 
precio de cuatro cuartos para facilitar mas la adquisición de 
la importante enseñanza primaria.

Se hallará en Madrid en las librerías de S o jo ,  Paz, Orea 
y  Razóla; en Granada , en la de Sabatel; en Alicante , en la 
de Carratalá; en Almería, en la de González; en A v i la ,  en 
casa de D. Angel Escudero ; en Badajoz, en casa de la Seño
ra viuda de Carrillo; en Barcelona , en la de Piferrer y en la 
de Cerdá y Saurí ; en Bilbao , en casa de García; en Búrgos, 
en la de Arnaiz ; en Cádiz, eu la de Horlal ; en Córdoba, en
la de Berard; en la Coruña, en la de Perez ; en Gerona , en
la de Grases; en León, en la de Fernandez; en L ogroñ o ,  en
la de Brieva ; en Lugo,  en la de Pujol ; en M álaga, en el
colegio de Isabel i i ;  en Orense, en casa del comerciante Don 
Pablo Mateos , administrador de la lotería ; en O vied o ,  en la 
librería de García L ongor ia ; en Palma, en la de Guasp ; en 
Pamplona , en la de Erasun y Rada; en Salamanca, en la de 
Moran; en S. Sebastian, en la de Baroja ; en Santander , en 
la de Riesgo; en Santiago, en la de Rey Rom ero ;  en Sevilla, 
en la de Hidalgo y compañía; en Valencia, en la de Navar
ro ;  en V a lla d o l id ,  en la de Rodríguez; en Vitoria en casa 
del administrador de loterías : y en Zaragoza, en la de 
de Polo.

r\ IO S  inmortal padeciendo en carne m orta l , 6 la Pasión de 
Cristo, ilustrada con doctrinas y reflexiones morales en 

idioma latino, por el R. P. Stanihurslo, de la Compañía de 
Jesús en el reino de Polonia: traducida al castellano por Don 
Francisco Patricio de Berquizas: tercera edición.

Un tomo en 8? grande, á 16 rs. en pasta; y la misma obra 
en 8? regular, á 12 también en pasta. Véndese en la impren
ta de Búrgos, calle de T o le d o , y en la» librerías de Cuesta 
y Sánchez.

ÍY lC C IO N A R IO  razonado de legislación y jurisprudencia, 
por D. Joaquín Escriche, abogado de los tribunales del 

reino: segunda edición corregida y aumentada: dos tomos 
en folio.

Hállase el cuaderno segundo del segundo tomo con los 
anteriores en las librerías siguientes: M adr id ,  en las de Es- 
camilla y Cuesta; Valencia, en la de N avarro; Barcelona, en 
la de Sierra; Zaragoza, en la de Polo y  M onge; Búrgos, en 
la de V e len ; Val ladolid , en las de Bassó y viuda de Roldan; 
Salamanca, en la de Blanco ; Santiago, en la de Rey Romero; 
Coruña, en la de Perez; Lugo, en la de Pujol ; Córdoba, en 
la de Berard; Granada, en la de Sanz; Málaga, en la de la 
viuda de Martínez de Aguilar; Cádiz, en la de Hortal y 
compañía; y Sevil la ,  en casa de D. Romualdo O rt iz , abo
gado.

T ECCIONES de economía social , dadas por D. Ramón de 
“  la Sagra en el Ateneo científico y literario de Madrid.

Prospecto.=La fuerza natural de las cosas aproxima el 
término de la guerra civil entre el absolutismo y la libertad 
con el triunío de esta, porque el absolutismo es imposible en 
la época presente. Sobre sus ruinas se alzará un poder j o 
ven, robusto, ilustrado, que emprenderá la regeneración so
cial de nuestra patria sobre las bases de la religión y de la 
moral que le han desquiciado.

Una tendencia oculta , pero general, hacia esta era de re
generación se manifiesta en todas las clases, y crece y ade
lanta en medio de las antipatías de algunos individuos y de 
la lucha inmoderada de los partidos políticos. Los trastornos 
que estos ocasionan, su ambición desmedida y el egoísmo do 
minante en el siglo, han complicado la cuestión del orden pú
blico y de la mejora del pueblo. Pero un dia llegará en que 
se conozca la urgente necesidad de seguir otra senda á la vez 
progresiva y conciliadora, y en que se llore como desgracia
damente perdido, el tiempo ahora empleado en apasionados y 
estériles debates.

Para esta época suspirada trabaja el profesor, cuyas lec
ciones anunciamos; lecciones que ofrecen al numeroso con
curso que á ellas asiste, un cuadro interesante y nuevo, don
de se ven asociados en feliz armonía los principios de la ra
zón, de la justicia , de la religión y de la moral pública, con 
las doctrinas mas trascendentales del progreso social. Afortu
nadamente podemos asegurar que las Lecciones (le D. Ramón 
de la Sagra encuentran eco en todos los partidos.

Con la mira de darlas á conocer, así á los habitantes 
la capital que no pueden concurrir al Ateneo, como á los de 
las provincias, vamos á publicarlas.

Para facilitar su adquisición , nos proponemos imprimirlas 
económicamente, y expenderlas á un precio moderado, sin 
aspirar á ninguna utilidad de nuestra parte, asi como lo hace 
el autor cediéndonos su manuscrito.

Publicaremos pues estas lecciones por cuadernos de á tres 
pliegos en octavo mayor, ó sean de 48 páginas, al precio 
de 2 reales el cuaderno para Madrid, y 3 para las provincias 
franco de porte , adelantados. Cada cuaderno contendrá el 
compendio de dos ó mas lecciones. El primero saldrá el 20 
del presente M arzo ,  y  los demas con el menor intervalo po
sible.

Se halla abierta la suscripción en esta corte en la librería 
de D. Juan Sanz, calle de Carretas, y  en las provincias en 
las principales librerías.

p L  Quijote del siglo xvnr aplicado al xix. Consta de cuatro 
tomos en 8? á 52 rs. en rústica y 40 en pasta. Se halla 

de venta en las librerías de Cuesta, Rodríguez ,  Razóla y 
Nuñez de esta corte.

Esta obra , de original español , ha sido traducida y p(l.  
blicada en Francia. Los papeles públicos de Paris han hecho 
de ella el mayor elogio, llegando á decirse por alguno, que 
ninguna biblioteca ni librería bien ordenada debia estar sin ¡ 
esta obra.

Al presente acaba de ser traducida al idioma portugués 
y publicada en Lisboa y en Coimbra; es decir,  que en el°cor- 
to espacio de tres años se halla ya publicado en tres diferen
tes idiomas el Quijote del siglo xvn i.

Cuando una obra es traducida en el extrangero con esta
rapidez, es seguramente porque alIi es conocido su mérito
tal vez mas bien que en la patria del autor.

Nos complacemos en recomendar su lectura, que conside
ramos muy propia de las actuales circunstancias, insertando 
el prospecto que de ella se ha dado á luz en Lisboa.

PROSPECTO.

Va í-se publicar em portuguez, por subscripcao, O Qui- 
xote de seculo 18? ou historia da vida é feitos, aventuras é 
facanhas, de Mr. Le Granel. Héroe-filósofo moderno, caba- 
Heiro andante, depravador, é reformador de todo ó génoro 
humano. Obra escrita em beneficio da humanidade , é appli- 
cada ao seculo 19? Composta (é publicada em 1836, em Ma
drid) por D. Joao Francisco Siñeriz.

NB. Esta obra he tal vez a mais abalizada, divertida, e 
útil que neste seculo tem apparecido na Península. Nella pa
rece ter revivido cora igual loucania; e superior vanlagom ó 
grande genio do author do D. Quixote de la Mancha, ó imtnor- 
tal Cervantes. Esta dirige-se a patentear, refutar e convencer 
claramente os erros da falsa filosofía-moderna, e os funestos 
fructos das revolucoes. He escrita em forma de novella ,  e de 
v iajem, com muitos incidentes jocosos, e debates serios, e am
pia instruccao sobre muitos pontos moraes e políticos, geográ
ficos e scientificos.

Constaro de 4 volumes de 8? ,  que se irao publicando 
successi vamente. Assignasse para a traduccao portugueza, fri
ta com esmero, por 800 reis pelos dois volumes da primeira 
parte, e ao sabir o segundo volume, se receberáo outros 800 
reis para o 3? e 4? , ou 2? parte: na Loja da Viuva Henriques, 
rúa Agusta, N? 1 ,  e da Arsejas, na mesma rúa, N? 137 , e 
em Coimbra na de José de Mesquita. Avulso se venderá cada 
volume por 480 reis.

Afianca o prompto e fiel desempenho desta publicado o 
seu ed ito r .= J .  J. P. L.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde. Ultima represen

tación de la comedia original, en tres ectos y en verso, ti
tulada

L E A L T A D  D E U N A  M U G E R

T  AVENTURAS DE UNA NOCHE.

Su autor D. José Zorrilla.
A  continuación intermedio de baile; terminando la fun* 

cion con un divertido saínete.

A  las siete y media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía: á continua-» 

cion se pondrá en escena el drama nuevo, original, eu cua
tro actos y en verso , titulado

E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y .

En seguida se ejecutará el pax-de-deux del Am or, com
puesto por el Sr. Casas, y bailado por la Sra. Diez y dicho 
señor.

Se dará fin con la pieza nueva, en un acto, traducida del 
francés, titulada

U N A  H O R A  DE C E N T IN E L A .

C R U Z . A  las siete de la noche. Se volverá á poner en 
rscena la grande ópera seria, en sres actos, titulada

IL  G I U R A M E N T O ,  

música del acreditado maestro Mercadante.


